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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo numero 
804/1990, interpuesto por «Almacenes Abad, Socie
dad Anónima», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, de fecha 14 de mayo de 1990, se 
ha dictado providencia en fecha 19 de junio de 1991 
Que consta del siguiente particular: ' 

« ... Y de conformidad con lo establecido en el 
articulo 24 de la Constitución, emplácese en la forma 
ordenada en la Ley de Enjuiciamiento Civil, a Kanga_ 
roos U. S. A. Inc., titular de la marca 1.161.506, en la 
persona de su legal representante ante el Registro de 
la Propiedad Industrial, don Jaime lsern Cuyas, con 
domicilio en avenida Pau Casals, 22, 08021 Barce
lona, para que si a su derecho conviniere comparezca . 
en las presentes actuaciones, debidamente represen
tada por Abogado o Procurador con poder al efecto en 
el plazo de treinta días, bajo apercibimiento de 
continuar el procedimiento sin su intervención». 

y para que sirva de emplazamiento a Kangaroos 
U. S. A. lnc., con domicilio social en Estados Unidos 
(St. Louis), se expide el presente en Madrid a 19 de 
junio de 1991.-EI Secretario.-1O.182-E. 

* Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 
914/1991.-Doña FRANCISCA MARTINEZ 

ANGUIX contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto contra resolución de la 
Comisión Nacional de Juego, de 26-5-1989, que 
acordó incautación del material y efectos de juego 
y cierre de local. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
juriSdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administra\ivo recu
rrido, y, asimismo, a las que puedan tener interés 
directo. profesional o C(:onómico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las pr{"sentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 15 de julio de 1 991.-EI Secretario. 
IO.917-E. 

* 
Por el presente edicto se hace saber: Que en el 

recurso contencioso-administrativo número 
287/1990, interpuesto por Stichting Grenpeaci Coun
cil, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial, de fecha 2 de noviembre de 1988, que 
concedió la marca número 504.543 «Grippeez», se ha 
dictado resolución que entre otros particulares con
tiene el siguiente: 

«De conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Constitución, emplácese en la forma orde
nada en la Ley de Enjuiciamiento Civil a "Espalu, 
Sociedad Limitada", con domicilio en calle Aparicio 

. Albiñana, número 7, 46015 Valencia, mediante 
exhorto, y a Johannes Carel Van Wierst, cuyo repre
sentante legal es don Modesto Polo Sanz, con domici-

lio en Doctor Fleming, número 16, 28036 Madrid, 
por medio de carta certificada con acuse de recibo, 
para que si a su derecho conviniere comparezca en los 
presentes autos, debidamente representado por Abo.: 
gado y Procurador o sólo Abogado con poder al efecto 
en el término de treinta días para la primera y veinte 
días para la segunda, bajo apercibimiento de conti
nuar el procedimiento sin su intervención y a la que 
no tiene domicilio en España al propio tiempo por 
medio de edictos que se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado".» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
en forma a Johannes Carel Van Wierst, con domicilio 
en Damrak, Amsterdam (Holanda), expido y firmo la 
presente en Madrid a 17 de julio de 1991.-El Secreta
rio.-IO.187-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.821/1988, en 
el que aparece como denunciante Rafael Devesa 
Compañ, y como denunciado a José Santiago Día~, 
por el presente se cita a Rafael Devesa Compañ -ya 
José Santiago Díaz, a fm de que el próximo día 6 de 
noviembre de 1991, a las doce horas, comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales, 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Rafael Devesa Compañ y a José Santiago Díaz, 
expido el presente en Alicante a 8 de agosto de 
1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Secrctario.-12,207-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.057fI989, en 
el que apatcce como denunciante «Mercadona», 
como denunciado Javier Muñoz Bernardo; por el 
presente se cita a Javier Muñoz Bernardo a fin de que 
el próximo día 6 de noviembre de 1991, a las nueve 
cincuenta horas, comparezca ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración 
del correspondientc'juicio de faltas, haciéndole los 
apercibimientos legales, 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Javier Muñoz Bernardo. expido el presente en Ali
cante a 8 de agosto de 1991.-La Magistrada-Juez, 
('.armen Soriano Parrado.-El Secretario.-12.2l4-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2.669/1988, en 
el que aparece como denunciante Manuel Alguiler 

Ballester, como denunciado M. Domínguez Boyano, 
por el presente se cita a M. AIguiler Ballcster, a M. 
Domínguez Boyano y a A. Guabert Elordi, a fin de 
que el próximo día 6 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta y cinco horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a M. 
Alguiler Ballester, a M. Domínguez Boyano y a A. 
Guabert Elordi, expido el presente en Alicante a 8 de 
agosto de 199t.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Seeretario.-12.208-E. . 

* 
. Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 

Juzgl:ldo de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.770fI988, Se 
cita a N. Garcia Martínez y a N. Garcia Ortuño a fin 
de que el próximo día 6 de noviembre de 1991, a las 
doce cuarenta y cinco horas, comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales, 

y para que'conste y sirva de citación en forma a N. 
García Martínez y a N. Garda Ortuño expido el 
presente en Alicante a 9 de agosto de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario.-12.206·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.112/1988, en 
el que aparece como denunciante Manuel Grima 
Andréu como denunciado Angel Malina Mejías, por 
el presente se cita a M. Grima Andréu, a A. Malina 
Mejías y a M. Larca Andreu, a fin de que el próximo 
día 6 de noviembre de 1991, a las diez diez horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a M. 
Grima Andréu, a A. Molina Mejías ya' M. Larca 
Andréu, expido el presente en Alicante a 9 de agosto 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Sccretario.-12.209-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 484/1988. Se 
cita a José Bernal Rojas, Feo, Llopis Mira a fin de que 
el próximo día 6 de noviembre de 1991, a las doce 
cincuenta horas, comparezcan ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado donde tendrA lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndoles los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
José Bernal Rojas, Feo. Llopis Mira, expido el pre
sente en Alicante a 12 de agosto de 1991.-La Magis· 
trada·Juez, Carmen Soriano ·Parrado.-El Secreta
rio.-12.203-E. 
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Doña Carmen Soriano PaITado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el numero 1.904/1988. Se 
cita a C. Freire Correa, L. Bernabé García a fin de que 
el próximo dia 6 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta y cinco horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a C. Freire Correa, L. Bemabé Garda. expido el 
presente en Alicante a 12 de agosto de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado,-El Secre
tario.-12.205-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Pairado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faItas, bajo el número 2.290/1988, en 
el que aparece como denunciante Antonio Ruiz 
Jiménez, como denunciado Antonio Jiménez Calvo, 
por el presente se cita a A. Ruiz Jiménez, a A. 
Jiménez Calvo y a J. Ca1vo Cortés a fin de que el 
próximo día 6 de noviembre de 1991, a las diez cinco 
horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tendrá lugar la celebración del corre~
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercIbI
mientos legales. 

y para Que conste y sirva de citación en forma a A. 
Ruiz Jiménez, a A. Jiménez Calvo y ajo Calvo Cortés, 
expido el presente en Alicante a 12 de agosto de 
1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.~EI Secretario.-12.204-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2.683/1988. Se 
cita a G. Daniel Chocrón, M. Njopens Ndong, E. José 
Suaiden a fin de que el próximo día 6 de noviembre 
de 1991, a las diez cincuenta horas, comparezcan ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para Que conste y sirva de citación en forma 
a G. Daniel Chocrón, M., Njopens Ndong, E. José 
Suaiden expido el presente en AlicanJe a 13 de agosto 
de 1.991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario.-12.211-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.148/1988, en 
el que aparece como denunciante Ramón Fasanar 
López, como denunciado Martine Pasquale, por el 
presente se cita a Martine Pasquale, a fin de Que el 
próximo día 6 de noviembre de 1991, a las diez veinte 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma- a 
Martine Pasquale, expido el presente en Alicante a 13 
de agosto de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario.-12.212-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 258/1988. Se 
cita a Fco. Javier Rey Galán a fin de que el próximo 
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día 6 de noviembre de 1991, a las doce cincuenta y 
cinco horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Fco. Javier Rey Galán expido el presente en Alicante' 
a 14 de agosto de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario.-12.213-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado," Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2.594/1988. Se 
cila a A. Fuentes, Locat Bard et Cie, V. Antón Lozano 
a fin de que el próximo día 6 de noviembre de 1991, 
a las doce treinta horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales, 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a A. Fuentes, Locat Bard et Cíe, V. Antón Lozano 
expido el presente en Alicante a 21 de agosto de 
1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-12.210-E. 

* Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado 4e Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.684/1988. Se 
cita a Miguel Ruiz Muñoz, Angeles Asensi Pastor a 
fin de que el próximo día 6 de noviembre de 1991, a 
las trece cinco horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para Que conste y sirva de citación en forma a 
Miguel Ruiz Muñoz, Angeles Asensi Pastor expido el 
presente en Alicante a 27 de agosto de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secre
tario.-12.215-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.170/1988. Se 
cita a F. Mullor Becerra, J. Sánchez Sánchez y J. 
Mancho Pascual, a fin de que el próximo día 6 de 
noviembre de 1991, a las trece diez horas, comparezM 
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación.en forma a F. 
Mullor Becerra, J. Sánchcl Sánchez y J. Mancho 
Pascual, expido el presente en Alicante a 28 de agosto 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-12.216-E. 

ALMERJA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Almena y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el número 
335 de 1991 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y AnteQuera, que goza beneficio 
justicia gratuita, representado por el Procurador don 
Angel Eloy Martínez Madrid, contra los bienes espe
cialmente hipotecados por «Tractores Asistencia y 
Accesorios, Sociedad Anónima», con domicilio fijado 
en Piedras Redondas, que responden de un préstamo 

BOE núm. 223 

hipotecario del que se adeuda 17.026.055 pesetas de 
principal, 198.637 pesetas de intereses y un crédit~ 
supletorio de 8.000.000 de pesetas, en cuyo procedI
miento, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada que luego se dirá, y 
que responde de "dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, número 2, el día 18 de 
octubre de 1991, a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio, el día 18 de noviem
bre de 1991, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el día 18 de diciembre de 1991, a las 
once héras, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
seguoda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujecióq a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto "de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de -subasta, en cuanto a la primera y 
~gunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subast¡¡, 
se aprob"ará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
s.ido rematante- el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el rennino 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en lá responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

1. Urbana: Edificio de tres plantas sito en el 
paraje de Piedras Redondas, término -de Almena, con 
superficie el solar 'de 794 metros 15 decímetros 
cuadrados; la planta baja se destina a taller de 
reparaciones con una superficie construida de 252 
metros. cuadrados y útil de 206 metros 22 decímetros 
cuadrados; la planta primera ,alta a exposición de 
vehículos, con una superficie construida de 252 
metros cuadrados y útil de 206 metros 82·decímetros 
cuadrados, y la planta" segunda alta a oficinas y 
dependencias, con una superficie construida _de 252 
metros cuadrados y útil de 198 metros 80 decímetros 
cuadrados; el resto de la superficie del solar se destina 
a anchuras del mismo. Linda: Norte, Ramón Ortiz 
Méndez, don Luis Navarro y Salijas y «Alcazar, 
Sociedad Anónima», y oeste, calle. De 8 metros de 
altura las tres plantas, se comunican entre sí interior
mente a través de una escalera, teniendo además la 
planta primera acceso independiente por calle de 8 
metros debido al desnivel del terreno. Inscrita en el 
folio 80 vuelto del tomo 1.380, libro 754 de Almería, 
finca numero 52.265, inscripción quinta, del Registro 
de la Propiedad 1 de Almería. Pericialmente tasada a 
efectos de subasta en 40.000.000 de pesetas. 

Sirviendo asimismo este edicto para notificación a 
la Entidad demandada a los efectos previstos en la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Almería a 20 de julio de 1991.-EI Magis-
trado-Juez.-La Secretaria.-6.643MC. ' 
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BARCELONA 

Edictos 

Doña Roser Aixandri i Tarré, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que por auto dictado en el día de hoy 
en el expediente registrado con el número 207/1991-A, 
promovido por el Procurador don Carlos Testar 
Ibars, representando a la Entidad mercantil «Comene, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciudad, 
calle Carolinas. 25, dedicada a la elaboración de 
platos cocinados y precocinados y todas aquellas 
actividades que tengan algún tipo de relación con 
dicha actividad, así como la distribución y comercia
lización de los mismos, se ha declarado a la expresada 
Entidad en estado legal de susp€;:nsión de pagos, 
conceptuándose su insolvencia de provisional por ser 
su Activo de 84.056.327 pesetas y su Pasivo de 
82.998.701 pesetas, resultando una diferencia a favor 
del Activo en la suma de 1.057.626 pesetas. Asimismo 
se ha acordado convocar y citar a los acreedores de la 
mencionada Entidad a·la Junta general que se celebra
rá en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la calle Bergara, 12, el día 25 de octubre 
próximo, a las diez horas, con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir personalmente o 
representados por persona con poder suficiente para 
ello y con el título justificativo de su crédito, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos a la Junta, hallándose 
hasta dicha fecha a su disposición y en la Secretaría 
de este Juzgado el dictamen de los Interventores 
judiciales y demás documentación exigida en la 
vigente Ley de Suspensión de Pagos para su instruc
ción y demás efectos establecidos en la citada Ley. 

Lo que se hace público en Barcelona a 10 de julio 
de 1991.-L3 Magistrada-Juez, Roser Aixandri i 
Tarré.-La Secretaria.-4.262-3. 

* 
Doña María Rosa Faixó Marin, Oficial en funciones 

de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su Senoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 1.424/1990-1.a, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que goza del beneficio 
de justicia gratuita, contra la finca hipotecada por 
«Turó d'en L1ull de L1avaneras. Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en publica subasta, por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 10 bis, entreplanta, 
teniendo lugar la primera subasta el 31 de octubre, a 
las diez horas; la segunda subasta (si resulta desierta 
la primera), el 17 de diciembre, a las diez horas, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda), el 31 
de enero de 1992. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servi(á de tipo para, el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acredor, las demás consignaciones de los postorcs 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
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a efecto de Que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terecra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 dc la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a dispQsición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentcs, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

El tipo por el que salen a subasta las fincas que 
luego se describirán son: 

Treinta y siete millones novecientas mil pesetas 
para las casas numeras 17 y 18, fincas 5.454 y 5.456, 
respectivamente. 

Treinta y nueve millones cincuenta mil pesetas 
para la casa numero 19, finca numero 5458. 

Cincuenta y ocho millones de pesetas para las casas 
números 20 y 21, fincas 5460 y 5462. 

Tercero.-Las fincas a las que se ciñe exclusiva
mente este procedimiento son las siguientes: 

Entidad numero siete.-Vivienda numero 17 en la 
urbanización «Turó d'en Llulb~, en Sant Andréu de 
L1avaneras, con acceso por el vial común; consta de 
scmisótano, destinado en parte a garaje, con una 
superficie edificada de 113,70 metros cuadrados, y al 
que se accede directamente por el vial. Planta baja, 
con una superficie edificada de 92 metros cuadrados. 
Planta pisp, con una superficie edificada de 85 metros 
cuadrados, distribuida en diversas dependencias y 
terrazas, formando una sola vivienda unifamiliar con 
cubierta de tejado y comunicándose las plantas 
mediante escalera interior. 

Construida sobre parte de una porción de terreno 
de 1 17,10 metros cuadrados, hallándose la .parte del 
mismo no ocupada por la edificación destinada a 
jardín de uso propio. 

Linda: Por el norte, con la vivienda numero veinte; 
pOf" el oeste, con la vivienda número dieciséis; al este, 
con la vivienda número dieciocho, y al sur, vial 
comun. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró, al tomo 2.980, libro 145 de Sant Andreu de 
L1avaneras, folio 69, finca 5.454, inscripción segunda. 

Entidad número ocho.-Vivienda numero 18 en la 
urbanización «Turó d'en L1ull», en Sant Andreu de 
LIavancras, con acceso por el vial común; consta de 
semisótano destinado en parte a garaje, con una 
superficie edificada de 113,70 metros cuadrados, y al 
que se accede directamente por el vial; planta baja, 
con una superficie edificada de 92 metros cuadrados; 
planta piso, con una superficie edificada ere 85 metros 
cuadrados, distribuida en diversas dependencias y 
terrazas, formando una sola vivienda unifamiliar con 
cubierta de tejado y comunicándose las plantas 
mediante escalera interior. 

Construida sobre parte de una porción de terreno 
de 117, I O metros cuadrados, hallándose la parte del 
mismo no ocupada por la editicación destinada a 
jardín de uso propio. 

Linda: Por el norte, con la vivienda número vein
tiuno; al oeste, con la vivienda numcro diecisiete; al 
este. con la vivienda número diecinueve, y al sur, con 
vial común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Mataró, al tomo 2.980, libro 145 de Sant Andreu de 
Llavaneras, folio 75, finca 5.456, inscripción segunda. 

Entidad numero nueve.-Vivienda numero 19 en la 
urbanización «Turó d'en L1ulh~, en Sant Andréu de 

30559 

LIavaneras, con acceso por el vial común; consta de 
semisótano destinado en parte a garaje, con una 
superficie edificada de 113,70 metros cuadrados, y al 
Que se accede directamente por el vial; planta baja, 
con una superficie edificada de 92 metros·cuadrados; 
planta piso, con una superficie edificada de 85 metros 
cuadrados, distribuida en diversas dependencias y 
terrazas, formando una sola vivienda unifamiliar con 
cubierta de tejado y comunicándose las plantas 
mediante escalera interior. 

Construida sobre parte de una porción de terreno 
de 175,80 metros cuadrados, hallándose la parte del 
mismo no ocupada por la edificación destinada a 
jardín de uso propio. 

Linda: Por el norte, con la vivienda número vein
tiuno; por el oeste, con la vivienda numero dieciocho; 
por el este, con la finca de «Turó d'en L1ull, Sociedad 
Anónima», y por el sur, parte con vial común y parte 
con zona ajardinada comun. 

Inscrita en el Registto de la Propi·edad número 4 de 
Mataró, al tomo 2.980, libro 145 de Sant .Andréu de 
LIavaneras, folio 75, finca 5.458, inscripción segunda. 

Entidad numero diez.-Vivienda número 20 en la 
urbanización «Turó d'en L1ulb~, en Sant Andréu de 
L1avaneras, con acceso por una calle sin nombre: 
cons ta de semisótano destinado en parte a garaje, con 
una superficie edificada de 121,30 metros cuadrados. 
con acceso directo desde la calle; planta baja. con una 
superficie edificada de 149,70 metros cuadrados, ) 
planta piso con una superficie edificada de 49,8C 
metros cuadrados, distribuida en diversas dependen· 
cias y terrazas, formando una sola vivienda unifami· 
liar con cubierta de tejado, com)lnicá.ndose las planta! 
mediante escalera interior. 

Construida sobre parte de una porción de terrenc 
de 183,80 metros cuadrados, hallándose la parte de· 
mismo no ocupada por la edificación destinada a 
jardín con piscina de uso propio. 

Linda: Por el norte, con la calle sin nombre; a· 
oeste, con finca de «Turó d'en Llull, Sociedad Anó· 
nima»; al este, con la vivienda número veintiuno, y a 
sur, con las viviendas numeras dieciséis y diecisiete 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 d( 
Matará, al tomo 2.980, libro 145 de Sant Andréu dt 
L1avaneras, folio 78, finca 5.460, inscripción segunda 

Entidad número once.-Vivienda numero 21 en l~ 
urbartización «Turó d'en L1ulb~, en Sant Andreu d( 
L1avaneras, con acceso por una calle sin nombre 
consta de semisótano destinado en parte a garaje, cor 
una superficie edificada de 121,30 metros cuadrados 
con acceso directo desde la calle; planta baja, con um 
superficie edificada de 149,70 metros cuadrados 
planta piso, con superficie edificada de 49,80 metro~ 
,cuadrados, distribuida en diversas dependencias ~ 
terrazas, formando una sola vivienda unifamiliar Cal 
cubierta de tejado, comunicándose las planta: 
mediante escalera interior. 

Construida sobre parte de una porción de terren< 
de 194,70 metros cuadrados, hallándose la parte de 
mismo no ocupada por la edificación destinada l 

jardín con piscina de uso propio. 
Linda: Por el norte, con calle sin nombre; al oeste 

vi\ ienda numero veinte; por el este, calle sin nombre 
y al sur, viviendas números dieciocho y diecinueve 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 di 
Mataró, al tomo 2.980, libro 145 de Sant Andréu di 
L1avaneras, folio 81, finca 5.462, inscripción segunda 

Cuarto.-En la estipulación decimosexta de la escri
tura de hipoteca se establece que la garantiá hipoteca
ria se cntenderá constituida separadamente en rela
ción a cada uno de los locales y pisos del inmueble. 

Quinto.-De acuerdo con la estipulación octava de 
la escritura de hipoteca antes referida, en su apartado 
d). Es en usa de resolución contractual, y por tanto 
causa de vencimiento anticipado y ejecución de este 
préstamo lupotecario «la falta de pago de una men
sualidad de intereses, de amortización, o dc la prima 
del seguro una vez transcurridos treinta días desde su 
respectivo vencimiento». La morosidad de la presta
taria respecto de las responsabilidades derivadas de 
las casas o unidades registrales antes descritas, data 
desde el pasado día 1 de mayo de 1990. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1991.-La 
Oficial en funciones.-7.205-A. 
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BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada en 
esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Benidorm, en el procedimiento judicial 
sumario tramitado con el número 148/1991, coo
forme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cias del Procurador señor Lloret Mayor, en nombre y 
representación del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra «Export Import, Socie
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Local comercial en la planta calle, o sea, la situada 
a nivel de la calle Lepanto, señalado con el 
número 14, en la zona comercial del complejo arqui
tectónico «El Centro» en la avenida de Europa. Tiene 
una superficie construida de 57,64 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 463, libro 76, folio 3, finca 7.931, 
inscripción tercera. 

Valorada en 24.605.000 pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado el 
día 18 de noviembre del actual, a las trece horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 24.000.605 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta del Juzgado número 0139, banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de titulación de la 
finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acept~ y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y cumpliendo los requisitos exigidos por la 
regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya postores 
en primera subasta se señala para la segunda, el 
mismo lugar, y la audiencia del próximo día 16 de 
diciembre del actual, a las trece horas, sirviendo para 
el tipo de esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no haya 
postores en la segunda subasta se señala para la 
tercera, que se celebra sin sujeción a tipo, la audiencia 
del próximo día 13 de enero de 1992, a las trece 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda. 

NovenO.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Dado en Benidorm a II de julio de 1991.-La Juez de 
Primera Instancia número 5.-EI Secretario.-6.507-C 

BILBAO 

Edictos 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
458/1991, se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
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instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, representada por 
el Procurador señor Ors Simón, contra Pedro Luis 
Recagorri Echezárraga y Victoria Aurrecoechea Itu
rrioz, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, senalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 25 de octubre, a sus 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número yaño 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi

,tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a· 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 22 de noviembre, a sus diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 20 de diciembre, a 
sus diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudofCs para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local sótano con entrada por el lindero sur, superfi
cie útil de 288,25 metros y tiene una cuota asignada 
de 13,82 por 100 en relación con el valor total del 
edificio. La vivienda forma parte de la casa señalada 
con el número 14 bis del barrio de Ugarana, en la 
anteiglesia de Oima, de superficie aproximada de 314 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 678, libro 30 de 
Oima, folio 219 vuelto, finca 1.752, inscripción 
cuarta. 

Valorado en 9.350.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Adela Bardón Martínez.-EI Secreta
rio.-4.264-3. 

* 
Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
157/1990 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Societe Generale de Banque en 
España», contra Antonio Sánchez Ruiz y Roberto 
Latorre Fernández, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
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primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de octubre, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estaran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 22 de noviembre, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 19 de diciembre, a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Apartamento dúplex, elemento número 8, en plan~ 
tas baja y primera, del edificio en Biescas, en la 
avenida de Zaragoza, sin número, hoy avenida Man
zano, números 2 y 4. Inscrito en el tomo 952, libro 29 
de Biescas, folio 32, finca 2.908, inscripción primera. 

Valorado en 7.380.000 pesetas. 
Cuatro/cientotreintavas partes indivisas de local en 

sótano en Biescas, en la avenida de Zaragoza, sin 
número, hoy avenida Manzano, 2 y 4. Inscrito en el 
tomo 952, libro 29 de Biescas, folio 16, finca 2.892, 
inscripción tercera. 

Valorado en 950.000 pesetas. 
Una/vcintitresavas partes indivisas de un terreno 

en avenida Manzano, sin número, de 1.839,13 metros 
cuadrados. Inscrito en el lomo 925, libro 28 de 
Biescas, folio 237, finca 2.860, inscripción segunda. 

Valorado en 656.785 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Adela Bardón Martínez.-El Secretario. 
4.257·3. 

* 
Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez, 

sustituto, de Primera Instancia número 9 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
382/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco Santander, Sociedad Anónima», 
frente a «Construcciones Taboada, Sociedad Anó
nima», y don Jase Antonio Unanue Osante, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
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venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, los bienes que se resenarán, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los días 12 de noviembre, 10 de diciembre y 14 de 
enero, respectivamente, todas ellas a sus diez horas, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta con el 
número 4.750, número de oficina receptora 1.290, del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesaria
mente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Ca.so de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda letra B de la planta alta tercera 
de la calle. Los Fueros, número 58, de Amurrio 
(Ala va). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amurrio al tomo 722, libro 70, folio 136, finca 7.059. 
Valorada en 14.350.000 pesetas. 

Vivienda tercero derecha de la calle Los Fueros, 
número 44, de Amurfio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de dicha localidad al tomo 722, libro 70, 
folio 108, finca 7.045. Valorada en 13.530.000 pese
tas. 

Dado en Bilbao a 4 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Díez Tejedor.-EI 
Secrctario.-6.498_C. 

BURGOS 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Burgos 

Hace saber: que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 262/1991, promovido 
por «Banco de Santander. Sociedad Anónima», con
tra doña María Teresa Tobar Tobar y don Carlos 
Goicoechea Castrillo, en los que, Dor !'':5c!ución de 
esta fecha, se ha acn!"dado sacar a la venta en pública 
sl~b:;ta d inmueble que al final se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, será de la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de octubre próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 36.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de noviembre 
próximo y a las once horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de diciembre próximo y a 
las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones dc la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el 40 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, depositando en la Secretaría del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación a 
que alude la condición segunda de este edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Burgos, en los grupos de viviendas 
protegidas denominadas «.Juan Yagüe)), número 179. 
Vivienda unifamiliar, señalada con el número 10 de 
la calle del grupo «.Juan Yagüe». Tiene una superficie 
de 396 metros cuadrados, de los cuales están edifica
dos 60,06 metros cuadrados, y el resto, destinado a 
patio. Consta de una sola planta y se distribuye en 
cocina-comedor, tres dormitorios y aseo, y linda: Al 
frente, calle de situación; por la derecha, casa 
número 8 de la calle Chile; por la izquierda, casa 
número 12 de la calle Chile, y por el fondo, casa 
número 3 de la calle Bolivia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos, 
tomo 3.651, libro 356, folio 225, finca número 31.875. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
36.600.000 pesetas. 

Dado de Burgos a 17 de julio de 1991.-EI Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-4.265-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Don Germán Belbis Pereda, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
CasteJlón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 133/1990, a instancia de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don José Rivera Llorens, y dirigida 
por el Letrado Bernabé Morales Beltrán, contra Sergio 
Serret Ferreres y Rafaela Metía Blasco, en reclama
ción de 2.193.046 pesetas de principal y 750.000 
pesetas, presupuestadas para gas1QS, costas e intereses 
del procedimiento, ;;11 íos que por resolución de esta 
fccha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y por 
el tipo de su valoración los bienes embargados al 
referido demandado que luego se describirán, seña
lándose para el remate el próximo día 25 de octubre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Borrull, sin número, primera planta, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por lOO, por lo menos, del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo de remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
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como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fincas. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad del partido están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsisténtes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, depositán
dose en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber que en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta,'se-señala por 
segunda vez, con rebaja del 25 por lOO del tipo de la 
primera, para el día 25 de noviembre, a las once 
horas, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de esta segunda subasta, y pára el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 14 de enero de 1991, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Estas dos 
últimas subastas se llevarán a efecto en su caso, en el 
mismo lugar que la primera señalada. 

Bienes objeto de subasta 

XX.-1/2 parte indivisa de urbana, casa masía de 
planta baja y piso elevado, situado en término de 
Benicasim, partida Santa Agueda o Cantallops, ocupa 
una superficie de 159 metros y 25 decímetros cuadra
dos, de los cuales 114 metros 80 decímetros cuadra
dos corresponden a la casa-masía, el resto, 44 metros 
y 40 decímetros cuadrados a patio. Lindante: Por la 
derecha, entrando, o norte, izquierda o sur, Antonio 
Melía Cruzado; frente o este, camino de Vilarroig; 
espalda u oeste, Antonio Melía Cruzado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Castellón al 
tomo 119, libro 12, folio 124, finca 1.265, inscripción 
sexta. 

Valorada en 2.301.797 pesetas. 
XX.-I/2 indivisa de urbana, casa-masía de planta 

baja y en parte piso alto con patio, situada en término 
de Benicasim, partida Santa Agueda o Cantallops, 
ocupa una superficie de 85 metros y 10 decímetros 
cuadrados la masía; el patio, 42 metros y 30 decíme
tros cuadrados, que hacen un total de 127 metros y 40 
decímetros cuadrados. Lindante: Por la derecha, 
entrando o norte, Antonio MeJía Cruzado; izquierda 
o sur, Angeles Gómez; frente o este, camino de 
Vilarroig; espalda u oeste, Antonio Melía Cruzado. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número _" de 
Castellón, al tomo J 19, libro 12, folio 129, finca 
1.267, in:;cripcion 5.a 

Valorada en 1.715.062 pesetas. 
XX.-1/2 indivisa rústica, tierra de secano algarro

beral, en término de Benicasim, partida Santa Agueda 
o Cantallops. de 2 hectáreas 75 centiáreas y 89, digo, 
75 áreas y 89 centiáreas. Lindante: Por el norte, tierra 
de José María Pavia Gálván; sur, Vicente Melia 
Cruzado y camino; este, Francisco Socarrades, here
deros de Vicente Ferrer y casas masías de la herencia 
de Antonio MeHa Cruzado: oeste, desvío de la carre
tera general de Valencia a Barcelona, a su paso por 
Benicasim. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Castellón, al tomo 162, libro lO, folio 
173, finca 1.888, inscripción 7.a 

Valorada en 1.939.487 pesetas. 

y para cumplir lo acordado en resolución de esta 
fecha e insertar en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Castellón», expido 
la presente en Castellón. 

Dado en Castellón a 19 de julio de 1991.-El Juez, 
Germán Belbis Pereda.-La Secretaria.-4.258-3. 
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en Jos autos de juicio ejecutivo número 
354/1990, seguidos a instancia del Procurador señor 
Rivera Llorcns, en nombre y representación de 
«Construcciones Rogelio Catalán, Sociedad Limi
tada». contra «Sisav3t, Sociedad Anónima~), he acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días y condiciones establecidas en los artículos 1.488 
al 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos 
requisitos se dan aquí por reproducidos, los bienes 
que al final se describirán en los tipos, condiciones y 
depósitos establecidos en dichos at1ículos, con los 
siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el 2S de octubre de 
1991, Y hora de las doce. 

La segunda subasta tendrá lugar el2S de noviembre 
de 1991, y hora de las doce. 

La tercem subasta tendrá lugar el 23 de diciembre 
de 1991, Y hOra de las doce. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en plaza Juez Borrull, 1, primera planta, 
y servirá de tipo para la primera subasta el valor de 
los bienes; para la segunda, el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo para la primera subasta; 
celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. Habiéndo 
de acreditarse ante este Juzgado haber consignado en 
establecimiento designado al efecto el 7S por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la respectiva 
subasta. 

Bien que se subasta 

1. Urbana: Vivienda en planta segunda del edifi· 
cio el Alcora, camino San Vicente, sin número, 
tipo A, de 133.34 metros cuadrados útiles. Inscrita al 
folio 13, ·tomo 260, libro 82 de Alcora, finca 12.988. 

Precio de valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Castcllón a 31 de julio de 1991.-EI 
Magistrado·J uez. -4. 2 5 2· 3. 

* 
El señor Magistrado·Juez de Primera Instancia 

número 6 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
172/1990, seguidos a instancia del Procurador señor 
Rivera L1orens, en nombre y representación de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
Juan Antonio Pitarch Ballester y Consuelo Planelles 
Valls, he acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y condiciones establecidas en 
los artículos 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, cuyos requisitos se dan aquí por repro· 
ducidos, los bienes que al final se describirán en los 
tipos, condiciones y depósitos establecidos en dichos 
artículos, con los siguientes señalamientos: 

La"piimcra iub1l5ta tendrá lugar el25 de octubre de 
1991, Y hora de las once. 

La segunda subasta tendrá lugar el 25 de nóviembre 
de 1991, Y hora de las once. 

La tercera subasta tendrá lugar el 23 de diciembre 
de 1991, Y hora de las once. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en plaza Juez Borrull, 1, primera planta, 
y servirá de tipo para la primera subasta el valor de 
los bienes; para la segunda, el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo para la primera subasta; 
celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. Habiéndo 
de acreditalse ante este Juzgado haber consignado en 
establecimiento designado al efecto el 75 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la respectiva 
subasta. 

Bien que se subasta 

1.0 Urbana: Vivienda número dos en planta pri· 
mera alta, a la derecha, sita en la prolongación de la 
calle San Vicente, número 2, de Nules,. de superficie 
133 metros cuadrados, inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Nules uno,"allibro 165, folio 42, finca 
21.347. 

Precio de valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellon a 31 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-.Juez.-4.253·3. 

CIUTA[)ELLA DE MENORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Ciutadella de Menorca, con esta fecha, en el procedí· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancias del Banco de Cré· 
dito Balear, representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Ana Maria Hernández Soler, eontra 
don Antonio Riera Ga-rriga y doña Juana _Sans 
Garriga, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a subasta, por primera vez, la 
siguiente finca: 

Urbana.-Piso alto de la casa sita en Fomells, 
sufragáneo de Mercadal (Menorca), en la calle de Las 
Rocas, número 24; ocupa una superficie de 94 metros 
cuadrados. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de San Isidro, 
número 16, de Ciutadella, el día 25 de octubre, a las 
diez horas. previnicndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 27.000.000 
de pesetas, fijados en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que loo autos y las certificaciones, a que 
se rcfiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tan te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dl~ no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 29 de noviembre, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en su 
ca.so, el día 30 de diciemhre, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 19 de junio de 
1991.-EI Juez.-4.260-3. 

CaRDaBA 

Edicto 

Don Pedro Roque Villamor Montara, Magistrado· 
Juez de Primera Instancia número I de Córdoba, 

Hago saber:· Que en esit Jt!z~ado, y con el número 
766/1990. se siguen autos de juicio cognicióí:. 2! 

instancia de «Hormigones La Mezquita, Sociedad 

1

" Anónima», representado por la Procuradora doña 
Julia López Arias, contra Antonio Serrano Castillo, en 

1 
los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
por primera vez, los bienes que se expresarán, seña· 
lándo'ie para la celebración de la misma el día 22 de 
ortubre, y hora de las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; para el caso de no haber postores, se 
scñala para la segunda subasta, el día 19 de noviem· 
hre, a las once, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, y el día 13 de diciembre, y hora de las 
once, en tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no 
hubiere postores en la segunda, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
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admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Córdoba, código de 
Juzgado 1.436, cuenta número 10.002·9. oficina 2104 
del Banco Bilbao Vizcaya, en avenida del Aeropuerto 
de Córdoba, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito" en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel, el importe de la consignación 
o resguardo de haberlo hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor tontinuarán subsis· 
lentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo participar en ella en calidad de 
ceder el n."m-ate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

1. Piso vivienda, sito en la planta baja de la casa 
número 32, de la calle Gaya, de ('sta capital. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2, de Córdoba, 
al tomo 442 del archivo, libro 124, de este Ayunta· 
miento; folio 44, finca número 9.706, inscripción 
segunda. Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

2. Piso tercero F, de la casa número 1, de la plaza 
de Bella Vista, de esta capital. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2, de esta capital, al tomo 
242 del archivo, libro 11 de este Ayuntamiento, folio 
236, finca número 913, inscripción primera. Tipo de 
subasta: 3.000.000 de pesetas. ' 

3. Finca local, señalado con el número 5, situado 
en planta dc sótano, del bloque señalado con los 
números 7 y 9, de la calle Beatriz Enríquez. esquina 
a la calle Polifemo, de esta capital. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2, de esta capital, al 
tomo 551 del archivo, libro 196 de este Ayunta· 
miento, folio 52, finca numero 13.782, inscripción 
primera. Tipo de subasta: 750.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 30 de julio de 1991.-EI 
Magistrado--Juez, Pedro Roque Villamor Montoro.-EI 
Secf(~tario.-6.512·C. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado·Juez, accidental, del Juzgado de Pri· 
mera Instanóa número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 351/1989, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo, a instancia de la Procuradora señorita Garda 
Mora, en fl'presentación de don Angel Salcedo Eguía, 
contra «Maquinaria y Accesorios para el Calzado, 
Sociedad Anónima)); don Manuel Uribc Abaigar, 
cJoña María Luz Bilbao Ibáñez, don Ignacio Uribe 
Bilbao, doña Inés Ordax Otero, don Javier Uribe 
Bilbao, dona Ana Astigárraga O. de la Torres y don 
Im3n-o!, Kllrmel Uribe Bilbao, en reclamación de 
cantidad, en cuyás -a¡:tua~¡i:mes se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por lfimi!!'J de 
veinte días, precio de su avalúo y lotes separados las 
siguientes fincas, embargadas a los demandados antes 
expresados: 

1. Vivienda izquierda, subiendo por la escalera, 
tipo D, del piso ático, de la clase número JO, de la 
avenida del General Marvá, sita en Alicante. Mide 84 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad número 3 de Alicante, al folio 27, libro 692: finca 
numero 10.576. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
9.000.000 d~ pesetas. 

2. Vivienda en planta séptima, tipo A, cuatro, 
centro izquierda del edificio sito en Alicante. con 
frente a la avenida de Orihuela. Mide 124 metros 19 
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decimcros cuadrados ¡¡tiJes. Inscrita al folio 94, libro 
340, Sección 2, de Alicante. finca número 25.877. 

Valorada, a efectos de subasta. en la suma de 
1.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 5ito en plaza de Reyes Católicos, sin 
número, Palacio de Justicia, planta 2, el próximo día 
22 de octubre de 1991, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate sera de su respectivo 
avalúo, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos tercera partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, cn 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en· la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

. Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las con'3.ignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. " 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 21 de noviembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celehrará una tercera, sin 'iujeción 
a tipo, el día 23 de diciembre de 1991, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo, sirva el presente como notificación a la 
parte demandada, dada su situación de ignorado 
paradero. 

Dado en Elche a 30 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, accidentaJ.-EI Secretario.-4.479-C. 

ELDA 

EdIcto 

Dona Carmen Arias Giner, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Elda 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y a 
instancias de doña María Remedios Carreña Gracia, 
representada por la Procuradora señora Sánchez, se 
tramita expediente con el número 407/1988, de decla
ración de fallecimiento de su esposo. don José Ortuño 
Martinez, natural de Veda (Murcia), hijo de Fran· 
cisco Ortuño Asorni y de Ana Maria Martíncz Val, 
que, como consecuencia de la guerra civil española 
fue llamado a filas, combatiendo en la zona denorni· 
nada «Sierra del Espolón» (C,astellón), lugar desde el 
que se recibieron sus últimas noticias. aproximada· 
mente en el mes de mayo de 1938. y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente, 

Dado en Elda a 2 de septiembre de 1991.-La Juez, 
Carmen Arias Giner.-La Secretaria judicial. 
12.217-E. I.a 17-9-1991 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín, Juez de Primera Instan
cia e Instruccion numero 4 de Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 113/1991, a instancias de «Banco 
Hispano Americano, SociC'dad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Juan José Pérez Beren· 
guer. contra «Peña Blanquilla. Sociedad Anónima», 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a la hora de las diez treinta, por 
primera vez, el día I1 de noviembre; en su caso,. por 
segunda vez, el día 5 de diciembre, a las diez tremta, 
y por tercera vez, el día 20 de enero, a las diez trei.nta 
horas del mismo año, la finca que al final se descnbe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio
res al tipo de cada una. 

Segunda.-:-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior aJ 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera 
subasta, en que no serán inferiores al 20 por lOO del 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, desde 
la publicación de este anuncio, en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re:)ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Finca número 84.-Local en planta de sótano de los 
portales nno, dos, tres, cuatro y cinco de las vivien. 
das, tipo B, del conjunto urbanístico denominado 
«Vista V~rde», sito en término de Mijas, al partido de 
la Loma. De superficie construida 200 metras cuadra
dos. 

Linda: Frente, calle de la urbanización; derecha, 
entrando, pasaje de la urbanización; izquierda, resto 
de finca o pasaje de acceso y rodaje de esta planta, y 
londo o espalda, con resto de finca o aparcamiento 
numero 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, al 
tomo 1.285, libro 507, folio 121, finca número 37.870, 
inscripción segunda. 

Valorada en 9.108.000 pesc~s. 

Dado en Fuengirola a 24 de julio de 1991.-EI Juez, 
Ernesto Utrera Martin.-La Secretaria.-6.506-C. 

GANDIA 

Ediclo 

Don Jose Pablo Martinez Gámez, en funciones de 
Juez de Primera Instancia numero 1 de Gandía y su 
partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictad;:¡ en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 207/1990, promo~ 
vida por ~(Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima", cuntra don Joaquín Mancho Maronda y doña 
Remedios Gil Ordiñana. he acordado sacar a la venta, 
por termino de veinte días, en subasta pública que se 
<:e1cbrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Ciudad Laval, número 1, los bienes de los 
demadados que luego se dirán. 
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Para la primera subasta que será el día 25 de 
octubre próximo y hora de las doce de su mañana, por 
el precio fijado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Para la -segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes se señala el día 20 dc 
noviembre próximo y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor de 1<1 
primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 18 de 
diciembre próximo y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente día 
hábil y hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demadante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta_ de consig
naciones que este Juzgado manti,ene en, el Banco 
Bilbao-Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor), cort el número 27404377, subcuenta 
4377000018020790, para la primera y segunda subas
tas, al menos, el 40 por 100 del tipo por el que salen 
a subasta los bienes, y para la tercera subasta deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no sc 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por el 
que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero y por lotes. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

I destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Lote primero.-Urbana. Casa habitación en Caste
lIón de Rugat, en calle Valencia, numero 10, que 
mide 120 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 418, libro 30, folio 214, 
finca 3.570, primera. 

Fue constituida en régimen de propiedad"horizontal 
y dividida en tres fincas independientes que pasaron 
a formar las finqts nuevas números 6.506 y 6,507, 
cuya primera inscripción de dominio-lo fue a favor de 
don Joaquín Mancho Gil, y fueron inscritas a los 
folios 134 y 136, respectivamente, del tomo 658 del 
archivo, libro 43, del Ayuntamiento de Castellón de 
Rugat. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.500.000 pe
setas. 

Lote segundo.-En términos de Castellón de Rugat, 
partida Costeretes o Ermita. en la carretera de Albaida 
a Gandía, hoy, Cami Real, sin número, enclavado en 
un solar de t.I09 metros cuadrados, un edificio 
almacén formado por una sola nave, con un pequeño 
cobertizo para servicios, que mide en su conjunto, 
350 metros cuadrados, rodeado por los cuatro vientos 
por el resto del solar, excepto por la derecha, 
entrando. 

Inscripción al tomo 581, libro 38, folio 40, fin
ca 2.737, tercera; 

Valorada, a efectos de subasta, en 22.050.000 pe
setas. 

Lote tercero.-Una área 40 centiáreas de tierra 
secana campa, en término de Castellón de Rugat, 
partida Terra Rocha. 

Inscrita al tomo 317, libro 22, folio 166, finca 2.461, 
primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.150.000 pe
setas. 

Dado l::n Gandía a 26 de julio de 1991.-EI Juez. en 
funciones, José Pablo Martínez Gámez.-El Secreta
rio.-4,261-3. 
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GlRONA 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros Provin
cial de Gerona, que litiga amparada con el beneficio 
de justicia gratuita, contra José Figueras Bahi, Luisa 
Baix Torroella y Joaquín Figucras Baix, núme
ro 52fl991, y por medio del presente edicto; se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera, pública 

,subasta, término de veinte días, la finca que se dirá y 
que garantiza,en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 20.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe Que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 15.375.000 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso; se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1674000185291, del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona, sito en esta ciudad, en calle Albereda, núme
ro 3, 3. 0 izquierda: 

Por lo que se refiere a la primera, el día II de 
noviembre próximo, a las trece horas. 

Para la segunda, el día 17 de diciembre próximo, a 
las trece horas. 

Para la tercera, el día t7 de enero próximo, a las 
trece horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán'de manifiesto en la Secreta·· 
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámanes anteriort'"s y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Parcela de terreno sita en término de L'Escala, 
territorio «Muntanya Blanca)), de superficie unos 437 
metros 36 decímetros cuadrados, sobre la que exi~tc 
construida una casa de planta inferior, aprovechando 
el desnivel del terreno y planta baja. La planta inferior 
tiene una superficie construida de 115 metros 80 
decímetros cuadrados, más una terraza cubierta de 
unos 18 mdros 40 dccímetros cuadrados, y está 
distribuida en sala de estar, comedor, cocina, pasillo. 
tr~s dormitonos y dos baños. 1..<1. planta baja tiene una 
superficie construida de unos 111 metros 40 decíme
tros cuadrados, más un porche de 4,40 metros cuadra
dos y terraza cubierta de unos 18,40 metros cuadra
dos, y está distribuida en recibidor, sala de estar, 
comedor, cocina. pasillo, tres dormitorios y cuarto de 
baño. En junto, linda; al oeste, con calle Joaquín 
Vayreda, que es el frente: izquierda rntrando, norte, 
con re!!lto de finca matriz; derecha, con Lucía Frigola 
ColL y fondo, ("on calle en proyecto, antes hermar:os 
Bonhomc. InSCrIta en el Registro de la Prcpledac 
nU:11ero 2 oc Gerona. en cl tomo 2.448. libro 203 (,el 
Ayuntamiento de L'Escala, folio 159 vuelto, finca 
númt'"ro 5.3C7. 

Martes 17 septiembre 1991 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las pcrsonas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1991.-El Magistrado
Juez, Pablo Díez Moval.-El Sccretario.-7.206-C 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Huclva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 188/1990, a instancia de «Financia
caixa Sociedad Anónima de Financiaciófi)), contra 
don Juan Dacosta González, doña Francisca Contre
ras González, en calle Ollería, número 61, de Lepe; y 
don José Manuel Blanca Benitez, con domiciiiu en 
calle Zaragoza, número 39, de Lepe, yen ejecución de 
sentenda dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, 
sobre reclamación de 974.032 pesetas. Cuyo remate 
tendrá" lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día ti de octubn~ próximo, 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por IOO del 
tipo, el día 11 de noviembre próximo, y hora de las 
diez. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 11 de diciembre 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, código 1912/0000/17/0188/90, 
una cantidad igualo superior al 20 por lOO de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán, reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos pór 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otro,,; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismlls, sin destinarse a su extinción 
el precio del remah~. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

1. Urbana.-Vivienda señalada con el número 9, y 
según ('ontrato, portal IV, piSO segundo, letra A, en el 
bloque M., sito en el «Chorrillo)) o «Bajos del 
ChorrillO>I, en término municipal de Lepe. Si se mira 
a la fachada desde el sur. es la derecha de la segunda 
o serniúltima planta y linda: Frente. resto del solar 
sol:1re el que el edificio se ha construido; derecha, 
bloque construido sobre el solar L; izquierda, 
vivienda 8; espalda, vivienda 6. La puerta esta 
seiialada en el edificio con la letra A. Tiene una 
superficie construida de 67 metros 81 decímetros 
cuadrados, y útil de 55 m~tros 21 decímetros cuadra
dos. Se compone de cocina, estar-comedor, tres dor
mitorios v baño. Inscrita al tomo 546, libro 130, folio 
88, finca '7.537. Valorada en 1.350.000 pesetas. 

2. Nuda propiedad urbana, casa en Lepe. caJle 
OUería. marcada con el número 31 de gobierno, hoy 
61. Linda; por la derecha entrando, con otra de 
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Matias Rodríguez Marruz; izquierda, con la de Juan 
Rodríguez Martín; y por el fondo, su espalda, con la 
de Julia Prieto Márquez. Mide un frente de 9 metros 
por un fondo de 15 metros, o sea, una superficie de 
135 metros cuadrados, de los que corresponden 27 
metros cuadrados a corral. Inscrita al tomo 517, libro 
120, folio 86, finca 6.835. Valorada en 4.600.000 
pesetas. 

Dado en Huclva a 31 de julio de 1991.-EI Magis· 
trado-Jue:c-El SeC'retario.-4.250-3. 

JAEN 

Edictos 

Don José Manuel Garda Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
micnto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 203/1991, promovido por Caixa 
D'Estalvis 1 Pension ... de Barcelona, representada por 
la Procuradora daría Esperanza Vi\ches Cruz, contra 
«Cárnicas Jaén, Sociedad Limitada»), en los que por 
re!!lolución de esta fecha se ha acordado por primera 
vez, la venta en pública subasta del inmueble que al 
final se describe, señalándose pam el acto del remate 
el próximo día 21 de octubre, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor, en la primera subasta, se anuncia la 
celebración, de una segunda, con rebaja del 25 por 
100 para lo que se senala el día 18 de noviembre, a las 
once horas. en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, esta ya si sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día 16 de diciembre, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual· 
quiera de las citadas subastas, lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 64.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la mesa del Juz· 
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admitién
dose posturas infeflores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están ue manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámanes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta)" queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en la ciudad de Jaén, 
calle Mancha Real, del polígono de «Los Olivares»), 
con la extensión superficial de 1.792 metros cuadra
dos. En la parte delantera de esta parcela se encuentra 
enclavada ulla nave industrial compuesta de planta 
baja con diferentes departamentos para oficinas, ser
vicios y nave destinada a la explotación del negocio. 
A continuación de la nave descrita y unida a la misma 
se ha construido un trozo de nave. Linda por la 
derecha entrando. las parcelas de Antonio Quesada 
Gómez y los hermanos señores Oya Moreno; 
izquierda, la parccla 905, propiedad de Industrias (~La 
Conccpciófl»); fondo, el limite del polígono; y frente. 
rn línea de 18 metros con la ('alle denominada 
Mancha Real. Dentro del perimetro de esta finca, se 
encuentra en la octualidad instalada una fábrica de 
embutidos con cámara frigorífica, y toda la maquina
ria industrial propia de dicha actividad. Inscrita al 
tomo 1.715, libro 1 de Jaén. folio 1, finca número 1. 

Dado en Jaén a 15 de julio de 1991.~EI Magistrado
Juez, José Manuel Garda Sánchez.-EI Secreta
rio.-6.'i14-C. 
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Doña A. María Elena Arias Salgado Robsy, Magis· 
trada~Juez accidental del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 1 de Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 426 de 1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Esperanza Vílchez Cruz, contra don Manuel 
Lendfnez Serrano y doña Isabel Ortega Cobo, en los 
cuales he acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados a dicho 
demandado, los que, junto con su valoración, se 
rcscnarán al final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 30 de 
octubre, a las once horas; para el supuesto de que 
dicha subasta quedara desierta, se señala segunda 
subasta de dichos bienes, en la referida Sala Audien· 
cia, el día 28 de noviembre, a las once horas, y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala tercera subasta de repetidos bienes, 
en referida Sala Audiencia, a celebrar el día 26 de 
diciembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda, 
con las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración; y en la tercera subasta, 
sin sujección a 'tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo último del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
Ulla cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en las Cuevas Bajas del Norte, de Jabalquinto, 
sin número de orden, con 110 metros cuadrados de 
superficie. Valorada en 3.850.000 pesetas. 

Casa número 20 de la avenida de Mateo Ruiz, en 
Jabalquinto, con 99 metros cuadrados. Valorada en 
3.465.000 pesetaS. 

Ocho locales de negocio, situados en el polígono de 
«El Valle)), en Jaén, naves comerciales marcadas con 
los números uno, dos y tres. en planta baja, y a la 
planta de alzada por completo entera donde van 
enclavados los ·cinco locales restantes. Valorados en 
6.400.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 17 dejulio de 1991.-La Magistrada
Juez accidental. A. María Elena Arias Salgado 
Robsy.-El Secretario.-6.513·C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bermúdez de Castro, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos de 
juicio verbal civil número 362/1991, a instancia de 
doña Mercedes Jurado Moreno, representada por el 
Procurador señor Carrasco Muñoz, contra El Harrí 
Mohamed, mayor de edad, en ignorado paradero, y 
contra la Compañía Aseguradora «GAN}), en los que 
se ha acordado lo siguiente: 

Providencia propuesta, Secretario Judicial señor 
Ramos Jiménez. En Jerez de la Frontera, a 2 de 
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septiembre de 1991. Por recibida de la Oficina de 
Reparto la anterior demanda, copias y demás docu· 
mentas que la acampanan, regístrese; no apareciendo 
en la misma defecto procesal alguno susceptible de ser 
propuesto a ss.a, se declara competente este Juzgado, 
para conocer de la misma por los trámites del juicio 
verbal civil, teniéndose por parte el Procurador don 
Fernando Carrasco Muñoz, en nombre y representa· 
ción de Mercedes Jurado,Moreno, en méritos al poder 
que acompaña, el que testimoniado suficientemente a 
continuación, le será devuelto, entendiéndose con 
referido Procurador las sucesivas diligencias y notifi· 
caciones en la forma prevista por la Ley. Se convoca 
a las partes para la celebración del juicio, el cuál 
tendrá lugar en Ii'- Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día II de noviembre, a las nueve treinta horas. 
Cítese a las partes para dicho acto, en legal forma, 
haciéndole saber al demandado que si no comparece 
se seguirá el juicio en su rebeldía. Líbrese exhorto al 
Juzgado de igual clase Decano de Madrid, que se 
remitirá por correo certificado. Asimismo para la 
citación del demandado El HarTÍ Mohamed, fijese 
edicto en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
publíquese en el «Boletín Oficial del Estado», despa· 
cho que se remitirá con atento oficio y por correo 
certificado. Lo propongo y firmo. Doy fe don Manuel 
Jesús Ramos Jiménez. Conforme. El Magistrado· 
Juez, don Ignacio Rodríguez Bermúdez de Castro, 
firmado y rubricado. 

y para Que conste y sirva a los solos efectos de 
citación al demandado El Hárri Mohamed, el cuál se 
encuentra en paradero desconocido, para el próximo 
día I1 de noviembre, a las nueve treinta horas, expido 
y firmo el presente en Jerez de la Frontera a 2 de 
septiembre de 1991.-EI Secretario.-12.221·E. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado· 
J UCl del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo·letras de 
cambio, número 89/1989, promovido por don José 
Collazo Mato, contra don Rafael Osende Cuenca, se 
acordó proceder a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, del bien 
embargado al demandado don Rafael Osende 
Cuenca, para cuyo acto se ha señalado el día 16 de 
octubre de 1991 y hora de las diez quince, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, preveniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto una canti· 
dad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están, de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos; sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás eondicio. 
nes, el día 13 de noviembre de 1991, y hora de las 
diez quince. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tiPo, 
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el día 11 de diciembre de 1991. y hora de las diez 
quince, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso décimo, letra C, del número 18 de la calle 
Fernando Macias, de esta ciudad, destinado a 
vivienda, compuesto de vestíbulo, cinco habitaciones, 
cocina y cuarto de baño, ocupando todo ello una 
superficie de 87 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de esta capital, al 
folio 121 vuelto, al libro 382, finca 20.611. 

Valorado pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 31 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Cardama.-EI 
Secretario.-4.271·2. 

* Don Juan Angel Rodríguez Cárdama, Magistrado· 
Juez del Juzgado de Prjmera Instancia número 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
67/1985, promovido por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Rosa Luaces Sán· 
chez, se acordó proceder a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días de los bienes 
em bargados al demanda.do Rosa Luaces Sánchez, 
para cuyo acto se ha señalado el día 16 de octubre de 
1991, y hora de las diez, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, preve· 
niendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto, una canti· 
dad igual por lo menos al 20 por lOO del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CuaI10.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta, y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio· 
nes, el día 13 de noviembre de 1991, y hora de las 
diez. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día II de diciembre de 1991, y hora de las diez, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. La cuarta parte indivisa del piso bajo, letra A 
de la casa número 25 de la Calle Médico Durán. 
Ocupa una superficie de 111 metros cuadrados. Ins· 
crilo en el Registro de la propiedad número 1 de La 
Coruña, al libro 609, folio 124, finca 36.891. Valorado 
pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 

2. La cuarta parte indivisa del piso bajo, letra B, 
de la casa número 2S de la calle Médico Durán. 
Ocupa una superficie de 107 metros cuaorados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad numero 1, en el 
libro 609, folio 128, finca 36.893. Valorado pericial
mente en 6.500.000 pesetas. 
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3. La cuarta parte indivisa del piso bajo, letra e, 
de la casa número 25, de la calle Médico Durán. 
Ocupa una superficie de 114 metros cuadrados. Ins
crita en el RegistI;o de la Propiedad número 1, al libro 
609, folio 132, finca 36.895. Valorado pericialmente 
en 7.100.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 31 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Rodríguez Cárdama.-La 
Sectetaria. -6. 6 5 3-C. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 ·de la Ley 
Hipotecaria, señalado con el numero 97/1989, a 
instancia de Caja de Ahorros de la Rioja, contra don 
José Capellán Martínez y doña Cirila Untoria Garda, 
en el cual se saca en venta y pública subasta el bien 
hipotccado a los ejecutados que luego sc dirá, habién
dose señalado para la celebración de ella, con carácter 
de primera, el día 4 de noviembre próximo, a las diez 
horas. Con carácter de segunda, el día 27 de noviem
bre próximo, a las diez horas, y con carácter de 
tercera, el día 23 de diciembre, a las diez horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
éontinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los postores deberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100, tanto en la 
primera subasta como en la segunda, del valor del 
bien establecido en la escritura de constitución de 
hipoteca y que luego se hará constar, y para la tercera 
subasta, también el 20 por 100 de dicho valor, reba
jado en un 25 por 100. 

No se admitirán posturas en la primera subasta 
inferiores al valor dado a los bienes en la escritura de 
constitución de hipoteca expresado. En la segunda no 
se admitirán posturas que no cubran dicho importe 
rebajado en un 25 por toO, y en la tercera podrán 
hacerse sin sujeción a tipo. 

Las posturas ofrecidas podrán realizarse en calidad 
de cederlas a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción, podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acampanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Número trece.-Piso primero, izquierda, del blo
que A, de la casa número 12. Destinado a vivienda, 
situado e'li la primera planta alta del edificio, de 
tipo e, se compone de vestíbulo, pasillo, salón
comedor, dos dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
terraza. Tiene una superficie de 58 metros 16 decíme
tros cuadrados. Tiene como anejo el garaje situado en 
el bloque B, de esta casa, señalado con el número 3, 
que ocupa una superficie de 18 metros 95 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propicdad de 
Santo Domingo de la Calzada, al tomo 1.030, folio 
174 vuelto, finca 16.516, segunda. Dkho piso forma 
parte intcgrante de un edificio sito en Santo Domingo 
de la Cal:.~ada, en avenida de Calahorra, números 10 
y 12. 

Valorada ~n 6.100.000 pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación expido el 
presente en Logroño a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-La Seeretaria.-6.516-C. 

Martes 17 septiembre 1991 

LUGO 

Edicto 

Don José Manuel Varela Prada, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Lugo 
y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 321 de 1989, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador señor 
Varela Puga, contra don Fernando Irimia Fernández 
y doña María Orosia Fernández LIanes, mayores de 
edad, matrimonio y vecinos de Castro de Rey (Lugo), 
con domicilio en el lugar de Prevesos, sobre reclama
ción de la cantidad de 1.870.397 pesetas de principal 
mas 840.000 pesetas que se calculan para intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes Que se indican seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las doce horas de los días que se indican 
a eontinuación: 

Primera subasta: El día 11 de octubre de 1991, por 
el tipo respectivo de· tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 7 de noviembre de 1991, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 2 de dicietnbre de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Bienes objeto de subasta 
l. Inmueble destinado a vivienda, sito en el lugar 

de Prevesos, dentro del término municipal de Castro 
de Rey y señalado con el número 1, cuyas principales 
caracerísticas constructivas son las siguientes: 

Edificio compuesto por planta baja y una alta, 
destinada a vivienda, teniendo planta rectangular, 
con una superficie construida de aproximadamente 
110 metros cuadrados por planta y dividida en varios 
dormitorios, cuarto de baño completo y salón come
dor, con escalera de comunicación interior. 

La antigüedad del edificio es superior a los cin
cuenta anos, rondando los sesenta. 

La estructura del mismo es por medio de muros de 
cargas, entramado de vigas de madera y entablado del 
mismo material. La cubierta es por medio de losas de 
pizarra sobre estructura de madera. 

En cuanto a las instalaciones, señalar que posee luz 
a 220 voltios, agua de la traída municipal y desagüe 
a un canal exterior de la vivienda. La carpintéría 
exterior está en su mayor parte formada por ventana
les de madera acristalados, existiendo asimismo dos 
ventanas de posterior apertura construidas en alumi
nio anodizado color natural. 

Asciende el valor del inmueble antes descrito a la 
cantidad de 5.600.000 pesetas. 

2. Finca ubicada en el mismo lugar antes indi
cado, con una superficie de unas 60 hectáreas, estando 
destinada a pastizal y pradera, a excepción de una 
pequeña franja en la Que se encuentran unos árboles, 
y cercada en varias porciones menores por cierres de 
alambre y pies derechos. 

Asciende a la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 
3. Cuarenta vacas de la raza (Frisona», ascen

diendo su valor a la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, por lo menos, 
e! 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Scgunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junt9 con el pliego el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
titulas de propiedad, entendiéndose que el rematante 
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acepta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Lugo a 3 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Varela Prada.-EI 
Secretario. -4.354-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.962/1990, a instan
cia de Banco Hispano Americano, contra don Juan 
Felipe Ramos Rodríguez y doña Cecilia Garda Nie
bla, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próx.imo día 23 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 21.440.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 27 de octubre de 1991, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
enero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Scr:retaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán· hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tcrcero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número ex.cesivo de 
subasta.s para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien obje~o de subasta 

Piso bajo, letra D. de la casa número 2, de la calle 
Miguel Angel, de Alcalá de Henares (Madrid). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares numero 1, al tomo 3.324, libro 190, 
folio 91, finca 12.095. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marín López.-La Secreta
ria.-6.524-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 468/1985, promovido por 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra «Antonio Urbeda Garrido, Sociedad Limi
tada», en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en publica subasta, el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado será 
en la forma siguiente: 

Sirve de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma del 75 por 100 de 15.470.000 
pesetas, por tratarse de segunda subasta. 

Señalado para la celebración de segunda subasta el 
día 16 de octubre de 1991 y trece horas de su 
mañana. 

y en tercera subasta, si no se remataran en la 
segunda, el día 5 de febrero de 1992 y once diez horas 
de su mañana, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Asimismo se entiende el pacto de extensión obje
tiva de la hipotecada a todo cuanto mencionan los 
artículos 109, 110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra secana, campa, en término de Vallada, a la 
Punta, de 49 áreas 86 centiáreas o 6 hanegadas, sobre 
la misma se ha construido una nave o almacén 
industrial, que se compone de planta baja, con una 
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superficie de 1.063 metros cuadrados, con un 
pequeño departamento situado en el ángulo noroeste, 
destinado a oficina y despacho, dotado de los corres
pondientes servicios sanitarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera 
al tomo 144, libro 17 de Vallada, folio 70, finca 
registral número 2.289. 

y asimismo. y para en el caso de resultar negativas 
las notificaciones en la propia finca o en el domicilio 
pactado, sirva el presente como notificación en legal 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subasta. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1991.-El Secreta
riO.-6.525-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.659/1990, a instan
cia de «Caja Laboral Popular, SCCL», contra don 
Antonio Valenciano Rodelgo y doña Guadalupe Pinel 
González, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 25 de 
octubre de 1991, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 17.028.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próx.imo día 29 de noviembre de 1991, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
enero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. ' 

Sexta.-Los tftulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan ex.aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda ex.igir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora~ para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubicre señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Noveoa.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obJi-
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gacióo y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo DI. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, local comercial numero 79 B. Esta 
situado en la planta baja del edificio radicado en 
Fuenlabrada (Madrid), al sitio de camino de Alcor
eón, portal 51, de la urbanización denominada 
«Fuenlabrada IV», hoy calle Reinosa, número 4. Es 
totalmente diáfano y ocupa una superficie aproxi
mada de 37,82 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, mirando desde la fachada principal, u oeste del 
edificio, con el local número 79 y con hueco de 
ascensor; derecha, con rellano de escalera, hueco de 
ascensor y local comercial número 77; fondo, con el 
local comercial numero 78, e izquierda, con resto de 
finca matriz. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación en 
los elementQs comunes del 1,175 por 100, ocupando 
la casa de que forma parte un solar de 348 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Fuenlabrada al tomo 1.077, 
libro 28 de Fuenlabrada 2, folio 83, finca 4.517, 
inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-La Secretaria.-4.266-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario, 
artículo 131.1 Ley HipotCUlria, número 41/1983, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra doña María del Pilar Saldoval 
Giner y don Leandro Moreno Abel1án, en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de quince 
días, la siguiente: 

Chalé en calle San Ignacio, con 'vuelta a otra sin 
nombre, de la urbanización «La ZeniID>, en el Campo 
de Salinas, partido de los Dolores, la superficie 
cubierta es de 137,99 metros cuadrados y el solar 720 
metros cuadrados, finca registral 37.163. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo 25 de octubre, a las diez horas, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya,.Sociedad 
Anónima», calIe Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos que no resultaren rema
tantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y que lo 
admitan, se reservará, a instancia del acreedor, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en este Juzgado, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a ' 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo .. 

Octava.-De resultar desierta la primera subasta se 
celebrará una segunda, el próximo 29 de noviembre, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, Que será el 7S 
por 100 del de aquélla, y, de resultar desierta la 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo 10 de enero de 1992, a las diez 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991.":'EI Magis
trado·Juez.-El Secretario.-4.256·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario, 
artículo 131.1, Ley Hipotecaria, número 1.136/1988, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Antonio ürtiz Lucas, 
doña Antonia Ruiz Pérez, don Manuel Marín Yuste, 
don Joaquín Lucas Pérez, dona María Josefa Morote 
Montiel, don Jesús Turpin Salinas, don Manuel 
Herrera López, doña María Montiel Hortelano y don 
Manuel Yuste Cano, en reclamación de crédito hipo
tecario se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince días, las siguientes: 

En Cieza (Murcia), prolongación de la calle Diecio· 
cho de Julio, 'con vuelta a la calle Fulgencio Serra: 

l. Departamento número 4, en primera planta 
alta, en el centro del edificio, tipo C, con entrada por 
el portal 1, finca 20.544. 

2. Departamento número 8, en primera planta 
alta, en el centro del edificio, tipo H, con entrada por 
portal 11, finca 20.548. 

3. Departamento número 10, en primera planta 
alta, interior, lateral izquierdo, tipo A, finca 20.550. 

4. Departamento número 12, en segunda planta 
alta, al frente del edificio, lateral izquierdo, tipo B, 
finca 20.552. 

5. Departamento número 17, en segunda planta 
alta, en el centro del edificio, tipo H, finca 20.557. 

6. Departamento número 36, en cuarta planta 
alta, al frente del edificio, lateral derecho, tipo 1, finca 
20.576. 

7. Departamento número 38, en cuarta planta 
alta, al fondo del edificio, lateral izquierdo, tipo D, 
finca 20.578. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo 25 de octubre, a las diez horas, 
con las siguientes condiciones: 

Prime¡:a.-EI tipo del remate será de: Finca 1, 
4.981.200 pesetas; finca 2, 4.706.800 pesetas; finca 3, 
5.434.804}pesetas; finca 4, 4.292.400 pesetas; .finca 5, 
4.706.800 pesetas; finca 6, 5.451.600 pesetas, y 
finca 7,5.387.200 pesetas, sin que se admitan postu~ 
ras que no cubran las dos terceras partes. 

Scgunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente en cuenta de consigna.:il)flcs 
de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», calle Capitán Haya, 55, el 20 Jlor lOO del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos que no resultaren rema· 
tantes y hayan cubierto el tipo de !.ubasta, y que lo 
admitan, se reservará, a instancia del acreedor, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 
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Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en este Juzgado, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio dentro de los ocho dias siguientes a la 
aprobación del mismo. . 

Octava.-De resultar desierta la primera subasta se 
celebrará una segunda el próximo 29 de noviembre, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de aquélla, y, de resultar desierta la 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo ID de enero de 1992, a las diez 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991,-EI Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-4.269·3. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento secuestro, 
número 18/1984, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra «Edificacio· 
nes Epsilon, Sociedad Anónima)), en reclamación de 
crédito hipotecario se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de quince días, las 
siguiente: 

En Algete, piso primero izquierda, del conjunto 
residencial «Las Castillas», hoy calle Calvo 
Sotelo, 29, finca 5.784. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo 25 de octubre, a las diez horas, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.466.000 pese· 
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente en cuenta de consignaciones 
de" este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», calle Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos que no· resultaren rema~ 
tantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y que lo 
admitan, se reservará, a instancia del acreedor, a 
efectos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en este Juzgado, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Scxta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
iJn tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Ortava.-De resultar desierta la primra subasta se 
celebrará una segunda el próximo 29 de noviembre, 
a las diez hora<i, en las mismas eondiriones que la 
primera, excepto el tipo del remate Que será el 75 
por 100 del de aquélla, y, de resultar desierta la 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo 10 de enero de 1992, a las diez 
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horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-4.270·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.238/1985, promo· 
vida por «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó· 
nima», contra doña Dolores Diaz Domínguez y don 
Francisco Lazo Díaz, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que se describirá, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta el día 25 de octubre próximo, 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
de 32.917.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de noviembre 
próximo, y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera' subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de enero de 1992 pró· 
ximo, y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, calle 
Capitán Haya, 55, cuenta 31.000·1, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría! enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Hacienda llamada «Lerena», de olivar, pastos y 
arboleda, en término de Villar de Huévar, al sitio de 
Lerena, finca 129. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991.-EI Magis
trado~Juez.-EI Secretario.-4.267·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado~Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 736/1991, a instan· 
cia de Banco Exterior de España, contra <dnmobilia· 
ria La Piqueta, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de . 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 16 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de siguiente: 
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Finca registral 7.875: 7.623.765 pesetas 
Finca registral 8.279: 33.353.972 pesetas. 
Finca registral 8.397: 54.319.325 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de noviembre de 1991, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
enero de 1992, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la ,segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 4200Q..9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo 'licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
i el mismo momento de la celebración de la subasta, 

también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre pór el orden de las mismas. 

U ndécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra en el término municipal de Fuenlabrada 
(Madrid) al sitio que llaman camino de la Carrera, de 
caber 19 áreas 97 centiáreas, que linda: Por el norte, 
con don Francisco Muñoz y con los herederos de 
Socorro Castrejón; por el este, con los mismos herede· 
ros de Fé.lix Pérez Castrejón; al mediodía, con don 
Francisco Muñoz, y al poniente, con los herederos de 
Francisco Pérez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada al tomo 1.102, libro 52, sección segunda, 
folio 120, finca número 7.875, inscripción segunda. 

2. Tierra en el término de Fuenlabrada (Madrid), 
distrito hipotecario de Getafe, al sitio que llaman 
camino de la Carrera, con 85 áreas 60 centiáreas; que 
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linda: Este y sur, el camino; oeste, herederos de 
Eugenio Naranjo, y norte, de Antonio Martín. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada al tomo 1.104, libro 54, sección segunda, 
folio 148, finca número 8.279, inscripción primera. 

Titulo: Las adquirió ~<Inmobiliaria La Piqueta, 
Sociedad Anónima)), por compra que hizo a don Félix 
Pérez Castrcjón y doña Lucía Seijas Ortega, mediante 
escritura autorizada en Madrid por el Notario don 
Andrés Sanz Tabes el día 29 de julio de 1988, bajo el 
número 2.001 de protocolo. 

Cargas: Libre, según afirma, haciendo, no obstante, 
yo, el Notario. la advertencia del artículo 175 del 
Reglamento Notarial. 

3. Tierra en Fuenlabrada (Madrid) al sitio camino 
de la Carrera. Tiene una superficie de 1 hectárea 36 
áreas 98 centiáreas 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, Facunda y Santos Pérez; al sur, Francisco 
Muñoz Pé~z; al este, el mismo, y al oeste, Julián 
Pérez y Domingo Escolar. 

Servidumbre: Se estableció servidumbre de paso en 
favor de otra finca colindante de ésta, propiedad de 
Julián Pérez González, desde el camino alto de la 
Carrera, de 4 metros de ancho, y que quedará 
sustituida por el vial recogido en el proyecto de 
urbanización que se tramita. 

Título: La adquirió la Sociedad «La Piqueta, Sacie· 
dad Anónima», por compra que hizo a don Julián 
Pérez González y doña Aurelia Fernández Florido 
mediante escritura autorizada en Fuenlabrada 
(Madrid) por el Notario don José Ordóñez Cuadros el 
día 21 de abril de 1989 bajo el número 1.181 de 
protocolo y ratificada posteriormente. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada (Madrid) al tomo 1.105, libro 55, folio 
117, finca número 8.397, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de julio de 
1991.-El Magistrado·Juez, Enrique Marin López.-EI 
Secretario.-6.5I 7·C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
de diciem re de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera I stancia número 32 de Madrid, con el 
número 43 /1991, instado por Banco Hipotecario de 
Espai'la, re esentado por el Procurador don José Luis 
Pinto Mara otto contra don Manuel Santos Senosiain 
y doña M ía Pilar Moreno Arrones Herrero, se ha 
acordado n titicar a tenedores presentes y futuros de 
cuatro obli ciones hipotecarias, de conformidad con 
lo estableci o en la regla 5.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecari . 

La finca bjeto de ejecución es la sita en Quintanar 
de la Orde (Toledo), finca número 18.096. 

La cant dad reclamada en el procedimiento 
asciende a 97.166 pesetas. 

y para q e sirva de notificación a tenedores presen
tes y futuro de cuatro obligaciones hipotecarias, libro 
el present en Madrid a 4 de julio de 199 l.-El 
Magistrado Juez, Enrique Marin López.-EI Secreta· 
rio.-6.515· . 

* 
Don Enriq e Marin López, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimie tojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipote aria, bajo el número 1.789/1990, a instan· 
cia de Caja e Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don uis Cazarla de Frutos, y doña Josefa Ruiz 
Peiró, en 1 s cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, po término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, ca las siguientes condiciones: 

Primera. Se ha sei'lalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, e la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de .000.000 de pesetas. 

Segunda. Parll el supuesto de que resultare desierta 
la primera, ha señalado para la segunda subasta, ~I 
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próximo día 29 de noviembre de 1991, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si . resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
enero de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas,' los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000--9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran supliüos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gnivámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, $in destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, .y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Alcorcón (Madrid), avenida de los Cantos, 
número 7, vivienda letra C, en la planta décima, que 
tiene una superficie construida de 80 metros 80 
decímetros cuadrados, aproximadamente. Consta de 
«hall», salón<omedor <;on terraza, tres dormitorios, 
cocina, baño y aseo. Linda: Al frente, rellano de 
escalera, hueco de ascensor y patio interior de luces y 
edificio E· 7; derecha, vivienda, letra D, de igual 
planta, y fondo, espacio libre que la separa de calle 
Diagonal de los Cantos. Su cuota de participación en 
el valor total de la finca, elementos comunes y cargas 
es de 2,50 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 1.608, folio 205, finca número 
54.328, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido, el presente en Madrid a 12 de julio 
de 1 991.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marí~ 
López.-EI Secretario.-4.268·3. 
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El MagistradowJuez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.409/1986, promovido 
por «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó
nima»), contra Cooperativa del Mueble de Santa Fe, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado· 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de octubre próximo, 
y doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la eSGritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.115.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de noviembre 
próximo, y once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el oía 17 de diciembre próximo, y 
once treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubra'n 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subsata se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme'nes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Haza de· tierra de riego, procedente de la llamada 
«La Faneguilla», de este término, de cabida 4 marja
les, equivalente a 21 áreas 13 centiáreas 68 decímetros 
cuadrados, que linda: Norte, carretera de Chimeneas; 
sur, brazal del riego llamado de «Frasquito PedrQ); 
este, finca de Germán González Gómez, y oeste, resto 
de la finca matriz de donde fue segrek3da, de don 
Gerardo Castro Isla. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe, tomo 1.179, libro 176, folio 
81, número 10.120, inscripción primera, causando la 
hipoteca la inscripción cuarta, folio 83. 

La hipoteca se extiende por pacto expreso a todo 
cuanto mencionan los artículos 109, 110 Y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.-EI Magis
lrado-Juez.-El Secretario.-6.523-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el número 1.756/1982, a instancia de 
Derivados Asfálticos Normalizados, contra «Breasfal 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordad~ 
s~car a pública subasta por término de veinte dfas, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 17 de 
octubre de 1991, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 24.000.000 
de pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar 
parte en las subastas haber ingresado previamente en 
la cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 21 de noviembre de 1991, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
re~aja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
enero de 1992, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en Torrejón de Ardoz, dentro del 
poligono industrial de Torrejón, situado en la calle del 
Hierro. Consta de una sola planta y ocupa una 
superficie de 340 metros cuadrados. con una entre
planta de 35 metros cuadrados. Su cimentación es de 
zanja movida rellena de hormigón. Su estructura 
metálica, con muros de cerramiento de ladrillo hueco 
enfoscado: la cubrición de chapa de uralita y unas 
puertas metálicas, disponiendo de los servicios gene
rales de agua, luz y alcantarillado, sin conectar a la red 
general y de un solar al frente latcral, izquierdo, y 
fondo de 265,25 metros cuadrados. Ocupa toda la 
finca una superficie de 605,25 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 2.224 del Archivo, libro 250 de 
Torrejón, folio 67, finca 17.634. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1991.-El Magis
Irado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-6.501-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 77/1991, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Alberto· 
Azpeitia Sánchez, contra don Teodoro Antonio Mati-
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lIa Sánchez y doña Maria Consuelo Herrero Calvo, en 
los c1,!ales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de enero de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 18.270.000 pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de febrero de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 13.702.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de marzo de 1992, a las 
nueve CU3Tellta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina-del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado:.Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio «Juzgados de Instrucción y Penal». 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000077/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. I 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres' subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condíción primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también 'podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bicn objeto de subasta 

Número seis B).-Local comercial situado en la 
planta baja, a la derecha del portal número 7 de la 
calle León, pero con entrada por la calle de San Diego, 
de Valladolid. Ocupa una superficie de 35 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrito en el Registro de la 
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Propiedad de Valladolid número 3, en el tomo 635, 
libro 21 S, folio 134. finca registral número 20.723, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.502-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo. bajo el número 373/1984, a instancia de 
«Barc\ays Banck, Sociedad Anónima», contra don 
Gabino Fernández Fanjul y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 17 de 
octubre de 1991, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 16.281.799 
de pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar 
parte en las subastas haber ingresado previamente en 
la cuenta cotrespondiente que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 14 de noviembre de 1991, a las doce 
hora.s, en la Sala de AuJienci~ de-este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tIpo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado'para la tercera subasta el próximo día 20 de 
enero de 1992, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 'del tipo para ser admitidos a 
licitación, cakulándose esta cantidad en la tercera 
subasta r:espccto al tipo de segunda. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero con las reglas Que 
establece el artículo 1.499 dl' la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de ilquel en Que S~ 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda, de la casa número 19 de la 
calle de Uría, de Oviedo. Ocupa una superficie de 
116,40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propi,.'dad número 4 de Oviedo, al tomo 1.440, libro 
810, folio 206, finca número 4.915. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-6.S00-C. 

Martes 1 7 septiembre 1991 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 762/1987, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
contra don Fernando Sancho VázQuez y doña Isabel 
Iglesias Encinas, en los Que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en publica 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre de 1992 
próximo y once diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de octubre de 1992 
próximo y once diez horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, cf día 18 de noviembre de 1992 
próximo y once diez horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera Íli en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y.queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

'Vivienda unifamiliar, en construcción, sobre la 
parcela de terreno señalada con el número 44 en el 
plano de parcelación del plan parcial de la urbaniza
ción «Pinar Jardín Parracés •• , en término municipal 
de Marugan (Segovia). Consta de una sola planta, 
distribuida en «hall» de entrada, salón comedor, 
cuatro dormitorios, baño. cocina y porche cubierto. 
Tiene una superficie útil de 93,70 metros cuadrados y 
construida de 106,26 metros cuadrados, destinándose 
el resto de la superficie de la parcda a zonas ajardina
da<;. L1 parcela tiene una ~uperficie aproximada de 
2.520 metros cuadrados. Imerita en el Registro de la 
Propiedad de Santa María de Nieva al folio 38, tomo 
1.5:::6, libro 34 de Marugan, finca número 3.713. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1991.-EI 
Secretariu.-7.108-A. 

* Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! 
JU7gacto de Primera Instancia número 31 de los de 
M"drid, 
Hago saber: Que en esle Juzgarlo se siguen auto~ de 

procedimiento judicial sumarlO del artículo t 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 954/1991, a ÍI\stan
da de Caja de Ahorros y Pell<;iones de Barcelona, que 
goza del beneficio de justicia gratuita, representada 
por la Procuradora doña Concepción Albacar Rodrí
guez, contra don Antonio CreviUén VilIalba, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes Que al 
final del presente escrito se' describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
!<.imultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 27.140.000 
pesetas, sin Que sea admisible pOstura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de marzo de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, 2.035.500 pesetas, 
sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de abril de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -3 excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para .la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una c~ntidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dehcrá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio JQzgados de Instrucción 
y Penal, número de expediente o procedimiento 
24590000000954/1991. En tal supuesto dehcrá acom
·pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos_y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley· Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las conSigna
Ciones de los. participantes que asi lo acepten y que 
h,:,biercn cubierto con sus ofertas los prcdo~ de la 
suba~ta, por :.i el primer adjudicatario nO cumphese 
con su oh!igaC'ión y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mbmJ.s. 

Bien ohjeto de subasta 

En Madrid, plaza de Manuel Becerra, número 15, 
piso segundo, letra D. Ocupa una superficie aproxi· 
mada de 102 metros cuadrados. Inscrlta en el Regis
tro de la Propiedad numero 24 de Madrid, al tomo 
1.715-151 del archivo, folio 12, finca número 7.373, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-B Secreta
rio.-7.207-A. 
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Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 289/1991, a instancia 
de «Infisa», contra don Pedro Luis Rivas Cabezas y 
doña María Josefa Alonso Barroso, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por tt!rmino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de 
octubre de 1991, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se: ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por toO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito dél actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ,.. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua,l
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil de 
la misma semana dentro de la cual se hubiere 
señalado según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen ,su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 94, piso 2.°, letra A-2, bloque 4, de la casa 
sita en Fuenlabrada (Madrid), y su calle de Seo de 

Martes 17 septiembre 1991 

Urgel, número 7. Se halla situado en la planta alta 
segunda del bloque número 4, el cuarto desde el este, 
calle dc Andorra. hacia el oeste, calle de Francia, hoy 
calle Seo de Urge!, número 7. Consta de entrada, 
comedor-estar, tres dormitorios, baño, cocina, lava
dero-tendedero y terraza. Ocupa una superficie cons
truida de 81 metros 46 decimetros cuadrados, y 
linda: Al frente, con rellano de planta, caja de 
ascensor y vivienda A-I; derecha, entrando, 
vivienda B-2; al fondo, linde oeste del bloque, reca
yente a la calle de Francia, e izquierda, con fachada 
sur del edificio. Corresponde una cuota de participa
ción en el valor de los elementos comunes y gastos del 
inmueble de 0,8114 por 100. 

Inscripción: Lo esta en el Registro de la Propiedad 
de Leganés al tomo 1.461, libro 588 de Fuenlabrada, 
folio 8, finca número 48.958, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm) expido el presente en Madrid a 9 de septiem
bre de 1991.-El Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-La Secretaria.-4.275-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria tramitado con el número 399/1991, a instancia del 
Procurador don Baldomero del Moral Palma, en 
nombre y representación de Sociedad de Crédito 
Hipotecario de Santander, contra las fmcas que des
pués se dirán, que fueron hipotecadas por Shaleshku
mar Jayendra Ambal Patel y Bjavini Shavini Shailech 
Patel, he acordado señalar para la primera subasta el 
día 15 de octubre, a las diez de sus horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Muelle 
Heredia, sin número, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo pamla subasta la suma de 9.800.000 
pesetas, cantidad en que fueron tasadas en las escritu
ras, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastantes 
a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 15 de noviembre, con 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignar el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo 
dfa 16 de diciembre, debiendo consignarse el 20 por, 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Descripción de la finca 

Finca número 69. Vivienda tipo E, situada en la 
planta cuarta, con acceso por el ascensor central, del 
edificio «Cristab), enclavado en terrenos procedentes 
en su origen de la hacienda «San Manuel», sita en el 
partido de Torreblanca y Yeseras, término municipal 
de Fuengirola, a la altura de los kilómetros 219, 211 
y 210 de la carretera general de Cádiz a Málaga, tiene 
una extensión superlicial construida, con inclusión de 
parte proporcional en elementos comunes, de 107 
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metros 28 decímetros cuadrados, que distribuyen en 
recibidor, cocina, salón-comedor, terraza, pasillo, un 
cuarto de baño y dos dormitorios, uno de ellos con 
cuarto de baño. Y linda: Por su frente, por donde 
tiene una entrada, al oeste, con la vivienda tipo D de 
esta misma planta y pasillo distribuidor; por la 
derecha. entrando, al sur, y por la izquierda, al norte, 
con vuelo sobre el solar donde se levanta el edificio, 
y por el fondo, al este, con la vivienda tipo F de esta 
misma planta. Cuota de participaCión: 1,821 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola al tomo 1.184, libro 554 del Ayuntamiento de 
Fucngirola, folio 88. finca número 27.560, inscripción 
tercera. 

Dado en Málaga a 22 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI Secreta
rio.-6.504-C. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número ti de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 173/1990, autos de procedimiento del artí
culo I 31 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Atlántico. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor tara de la Plaza, contra don José 
Justamante Santos y dona Dolores lbáñez Castaño, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
acuerda sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el bien que luego se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 12 de diciembre 
de 1991, y hora de las doce, bajo los requisitos y 
condiciones que se dirán. y en prevención de que no 
hubiere postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subasta, para las que se señala, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 13 de enero de 
1992, Y hora de las doce, para la segunda, y el 
próximo día 13 de febrero de 1992, y hora de las doce, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
el escrito de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo en la primera de las 
subastas; en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, e igualmente no se admitirá posturas 
inferiores a dicho tipo. y la tercera, se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del' tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina. del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: (<Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, número de 
procedimiento 173/1990», y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 
No se admitirá el depósito 'de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas, por escrito en pliego cerrado, en la Mesa del 
JU7gado y junto a él. el resguardo de haberse efec
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el número 2 de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la' regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus orertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 48.-Planta baja. Edificio «A-Suro, 
módulo D. Local comercial numero 61 del conjunto 
inmobiliario denominado «Centro Comercial Crista
mar» al partido de Río Verde, término municipal de 
Marbella. Tiene su frente y entrada a acceso común, 
y mirando desde dicho frente, linda: Por la derecha, 
entrando, con el-local comercial número 62; por la 
izquierda, con el local 60, y por su fondo, con acceso 
común. Ocupa una superficie de 41 metros cuadra
dos. Cuota: 0,53 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella, tomo 1.211, libro 
208, folio 4, finca 16.682. 

El tipo pactado en la subasta es de 13.600.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secreta
ria.-6.505-C. 

MAR BELLA 

Edictos 

Doña Maria Rogelia Torres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Marbella (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 507/1990, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, representado por el Procurador don Salvador 
Luque Infante, contra don Francisco Reyes Arango, 
doña Pilar Alama Portella, don Frutos Benito Prieto 
y N ieves Reyes Alama, se ha acordado, en resolución 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días .cada una de 
ellas, la finca que se describe, propiedad de los 
demandados don Frutos Benito Prieto y doña Nieves 
Reyes Alama. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 15 de 
octubre de 1991, a las diez treinta horas; no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez para el día 
14 de noviembre de 1991, ya la misma hora y lugar, 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez el 
día 16 de diciembre de 199t', a las diez horas y en el 
mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Sin perjuicio de las notificaciones del triple 
señalamiento de las subastas que se efectúen, este 
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edicto servirá de notificación a los deudores, en caso 
de no ser hallados en sus domicilios. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Ochenta y dos.-Vivienda tipo 8-5, en el 
nivel 08, portal dieciséis, de la tercera fase de «Parque 
Elviria)), término de Marbella, junto ,al centro comer
cial «Las Cumbres». Mide 93 metros 13 decímetros 
cuadrados, de los que son útiles 75 metros 82 decíme
tros cuadrados, para vestíbulo, estar-comedor, cocina, 
tres dormitorios, baño, aseo y distribuidor. Linda: Al 
frente, núcleo de acceso dieciséis y porche; espalda, 
bloque diecisiete; derecha, entrando, zona verde, e 
izquierda, zona verde. Inscrita al libro 193 del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Marbella, al folio 7, 
finca número 83. 

Tipo de tasación: 6.984.750 pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.-El 
Secretario judicial.-6.520-C. 

* 
Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número<5 de los 
de Marbella (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 484/1990, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, representado por el Procurador don Salvador 
Luque Infante, contra don José Manuel Vázquez 
Segovia, se ha acordado, en resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días, cada una de ellas, la finca que 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 15 de 
octubre de 1991, a las once treinta horas; no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez para el día 
14 de noviembre de 1991, a la misma hora y lugar, y 
declarada desierta esta, se señala por tercera vez, el 
día 16 de diciembre de 1991, a las once treinta horas 
y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por toO del tipo de 
cada subasta. 

Scgunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
!.eñalado. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastnnte 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Sin perjuicio de las notificaciones del triple 
señalamiento de las subastas que se efectúen, este 
edicto servirá de notificación a los deudores, en caso 
de no ser hallados en sus domicilios. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Doce.-Local comercial número cuatro, 
situado en la planta baja del edificio sito en esta 
ciudad, calle Nuestra Señora de Gracia, número 7. 
Consta de local, propiamente dicho, con superficie de 
35 metros 68 decímetros cuadrados. Su entrada y 
acceso principal lo tiene orientado al este, y linda con 
la calle denominada Nuestra Señora de Gracia. Ins-
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crita al libro JO, folio 1,12, finca número 8.321, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella. 

Tipo de tasación: 13.615.425 pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.-EI 
Secretario judicial.-6.519-C. 

* 
Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los 
de Marbella (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos número 397/1990, de 
procedimiento judicial sumario seguidos en este Juz
gado, según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Banco Central, represen
tado por el Procurador don Carlos Serra Benítez, 
contra don Jesús Santiago de la Casa y do'ña María del 
Carmen de la Haba González, se ha' acordado en 
resolución de esta fecha sacar a pública subasta, por 
las veces que se dirán, y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca que al final se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo día 15 de 
octubre de 1991, a las trece horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 14 de 
noviembre de 1991, a la misma hora y lugar, y 
declarada desierta ésta, se, señala por ,tercera vez, el 
día 16 de diciembre de 1991, a.las diez horas,-y en el 
mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, que es de 50.000.000 de pesetas, 
con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
eSi::rito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todr, caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en eHa, este 
edicto servirá igualmente para notificación de los 
mismos del triple señalamiento del lugar, dia, hora y 
tipo de las subastas. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Número dos. Local comercial único, 
situado en la planta baja del edificio denominado «El 
Cisne», en avenida del Calvario, número 6, de Marbe
lIa. Consta de local propiamente dicho con una 
superficie de 508 metros 52 decímetros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, al sur, con Hotel 
Residencia Ortigosa y locales segregados del presente; 
izquierda, entrando, al norte, con la calle Jacinto 
Benavente y locales segregados del presente; al este, 
con pasaje 'i zonas comunes, su entrada la tiene 
orientada al oeste y da a la avenida del Calvario, 
lindando con dicha avenida, con locales segregados 
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del presente y con portal del edificio. Este local tiene 
también entradas por la parte este, o sea, al fondo del 
edificio en su parte de pasajes. 

Cuota: 8 enteros 688 milésimas por 100. 
Inscripción: Folio 139, libro 2, tomo 882, finca 

número 142 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Marbella. 

Dado en MarbelJa a 2 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Rogclia Torres Donaire.-El 
Secretario Judicial.-6.503-C. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes Gollonet Fernández de Trespa
lacios, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 652 de 1990, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de Sociedad de Crédito Hipotecario Bansan~ 
der (HIPOTEBANSA), contra don Antonio Pardines 
Hernández y doña Josefa Murcia Alcacer, avenida 
Teodomiro, número 1, Orihuela, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la finca hipotecada por 
primera vez, el día 5 de noviembre de 1991; por 
segunda, el día 16 de noviembre de 1991, y por 
tercera, el día 13 de enero de 1992, todos próximos y 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes condiciones y ello 
para el caso de que no hubiere postores en primera 
subasta. 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora~ 
ción pactado en la escritura de constitución de hipo~ 
teca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por lOO de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior, y para la tercera, será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso, se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
lOO del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta y, en el caso de tercera, también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom~ 
pañarán el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la Secreta~ 
ría, para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Urbaña . ...,Cuatro: Vivienda de tipo B, en la planta 
primera. con salida directa a la avenida de Duque de 
Tamames. a través del pasillo de distribución, esca
lera A, zaguán y portal general número 1, de edificio 
sito en los ensanches de la ciudad de Orihucla, calle 
de Ocarasa y avenida Duque de Tamames, sin 
número de polida. Ocupa una superficie construida 
de 112 metros 79 decímetros cuadrados y útil de 86 
metros 81 decímetros cuadrados, estando distribuida 
cn vestíbulo, comedor, éstar, tres dormitorios, baño, 
paso, solana, galería y cocina y linda: Frente, conside~ 
randa éste, su puerta de entrada a la vivienda, con 
pasillo de distribución, patio de luces y viviendas 
tipo A. de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, calle Ocarasa; izquierda, patio de luces y 
vivienda tipo C, de esta misma planta .. y portal, y 
fondo, con calle o avenida de su situación. Esta 
vivienda lleva vinculada una de las plazas de garaje 
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de las existentes en la planta primera y se le atribuye 
una cuota de participación en relación con el total del 
edificio de que forma parte de un entero y trescientas 
cincuenta milésismas de otro por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela número 1, al 
tomo 1.225, del archivo general, libro 942, folio 24, 
finca número 58.995, duplicado. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que a los efectos de cumplimentar 
10 prevenido en la regla 7.a párrafo último del artículo 
1·31 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor o 
deudores respecto al anuncio de la subastas, quedan 
aquéllos suficientemente enterados con la publicación 
del presente edicto. 

Dado en Orjhuela (Alicante) a 31 de julio de 
1991.-La Juez, María Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria accidental.-6.521~C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
0J75/91-dos-Y, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», representado por el 
Procurador Miguel Socias Rosselló, contra Josefa 
Ortuño Sanjuán y Miguel Javier Sintes Permuy, en 
reclamación de 24.480.000 pesetas de principal, más 
las señaladas para interés y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas aduaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación, la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Rustica: Pieza de tierra secana e indivisible, situada 
en este término municipal de Pollensa, llamada «Cal 
MenorquÍ), paraje de «Cal Re)'»; de cabida I hectárea 
75 áreas 95 centiáreas. Linda: Norte; con fincas de 
Catalina March Vila y Miguel Capllonch; sur, con 
camino y con fincas de Antonio Rotger Amengual y 
herederos de María Ferrer L1ompart; este, con fincas 
dc Jaime Cerdá Marquet, Maria Cifre Suau, herederos 
de Bernardo Oliver y Maria Ferrer Llompart, y oeste, 
con finca de María Cifre L1obera. Sobre dicha finca 
hay construidas las siguientes edificaciones: Fases A y 
B y en construcción la fase C. 

Fase A: Almacén agrícola ganadero. Compuesto de 
algibe en planta sótano y almacén en planta baja, 
oCllpando una superficie construida de 64 metros 4 
decímetros cuadrados, con un volumen de 120 metros 
cl algibe y 251 metros 41 decímetros el almácen o 
planta baja. Linda: Por norte y este, con la finca 
donde se halla construido, y por sur y oeste, con finca 
de María Cifre Llobera. 

Fasc B: Porche, piscina, pista de tenis y depcnden~ 
das anexas a explotación agrícola ganadera. Com~ 
pue~to de piscina, ocupando una superficie construida 
de 86 metros 35 decímetros cuadrados~ pista de tenis, 
ocupando una superficie construida de 800 metros 
cuadrados, y de cocina, barbacoa, horno, leñera, sala 
de máquinas, cuarto trastero, vestuarios y asco, ocu· 
panda una superficie construida de 125 metros 80 
decímetros cuadrados, de los que corresponden 38 

, metros 24 decímetros cuadrados a lo edificado y 86 
metros 56 decímetros cuadr¡¡dos a los porches. Linda 
por sus cuatro puntos cardinales con la finca donde se 
halla construido. 

Fase C: Vivienda unifamiliar aislada, anexa a 
explotación agricola ganadera. Compuesta de planta 
sótano. planta baja y planta alta, ocupando una 
superficie total construida de 565 metros 85 decíme
tros cuadrados y un volumen de 1.500 metros de los 
que corresponden 11I metros 52 decímetros cuadra· 
dos, al sótano~ 189 metros 52 decímetros cuadrados, 
a la planta baja; 69 metros cuadrados, a los porches; 
Y3 metros cuadrados, a la terraza, y 102 metros 81 
decímetros cuadrados, a la planta alta. La distribu· 
ción de la vivienda se compone de las siguientes 
dependencias: Planta sótano: Distribuidor, sala de 
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máquinas, bodega, gimnasio, sauna con duchas ane~ 
xas y con bai'lera anexa. Planta baja: Acceso mediante 
terraza y porches, recibidor, sala estar, comedor, aseo, 
dos dormitorios dobles para huéspedes, baño com~ 
pleto, «hall» distribuidor de servicio, cocina con 
despensa, lavanderia y tendedero. Planta piso: Pasillo 
distribuidor, salita de música y dos dormitorios con 
sus respectivos baños de uso exclusivo. Linda por sus 
cuatro puntos cardinales con la finca donde se halla 
construida. Inscripción: En cuanto al terreno, al tomo 
3.407 del archivo, libro 379 del Ayuntamiento de 
Pollensa, folio 183, finca numero 19.163, inscripción 
primera y, en cuanto a las edificaciones, pendiente de 
ellas. Valorada en 125.087.111 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, numero 113, 1.0, 
de esta ciudad, el próximo día 17 de octubre de 1991 
del corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
18 de noviembre de 1991, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 18 de diciembre de 1991, a la misma hora, sin 
s~jeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condi~ 
clOnes: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 125.087.115 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad. igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti~ 
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción cl precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de junio de 1991.-E1 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-6.518·C. 

* 
El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nu~ 
mero 0432/1991·dos·M de registro, se sigue procedi
miento judicial sumario, ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caíxa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona «La Caixa», representada por 
la Procuradora doña Cristina Ripol! Calatayud, con
tra Gabriel Mul Mas, en reclamación de 4.673.288 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acorda<to sacar a primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y tipo de tasación 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Porción de terreno, rústica, secano y divisible, en el 
término de Palma, procedente del predio El Caragol, 
lOna novena, cuartel segundo; mide, aproximada~ 
mente, 5 hectáreas 21 áreas 82 centiáreas, en la que se 
ubica un edificio de dos plantas destinadas a 
vivienda, cuadras, vaquería y otras dependencias, 
pozo, molino y estanque. Lindante: Al norte, con otra 
porción de la misma procedencia, de Miguel Mut 
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Mas, en línea de 158 metros 50 centimetros; por sur, 
con la carretera de Palma a Manacar; por este, en 
parte, con porción de igual procedencia, tldjudicada a 
Catalina MUl Mas, en línea de 180 metros 70 centí· 
metros y, en parte, en una longitud de 122 metros 20 
centímetros, con finca de Antonio Trabal Mas. y por 
el oeste, con finca de Grabriel Mas Oliver, mediante 
camino, llamada «Es Coste». Título: Adjudicación en 
escritura de manifestación, aceptación y partición de 
herencia de su madre doña Isabel María Mas Oliver, 
mediante escritura autorizada el día 18 de junio 
de 1965. Registro: Tomo 2.974, libro 62 de la sección 
IV, folio 84, finca número 3.298, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado, sito en General Riera, número 113, 1.0, 
de esta ciudad, el próximo día 11 de noviembre 
de 1991, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
en segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 11 de diciembre de 1991, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 13 de enero de t 992, a la misma hora; todas ellas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 14.204.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa ·del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo ° acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose, 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-7.204-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nú
mero 1.365/1 990-dos-Y de registro, se sigue procedi
miento judicial sumario, ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «March Hipoteca. 
rio, Sociedad Anónima Sociedad de Crédito Hipote
cario», representada por el Procurador Juan Garda 
Ontoria, contra María Rosario Gutiérrez Femández y 
Emeterio de la Concepción Salcedo, en reclamación 
de 11.882.470 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo de 
tasación la siguiente finca contra la que se procede: 

Numero ciento veintiocho de orden.-Vivienda 
lc.tra (' de la planta de piso cuarto del cuerpo J, con 
acceso por la escalera y dos ascensores que arrancan 
del zaguán, señalado con el número 30, de la calle 
Capitán Salom, de esta ciudad. Mide unos 142 metros 
1 decímetro cuadrados. Linda: Al frcnte, con la calle 
Capitán Salom; por la derecha, con la calle Rosal; por 
la izquierda, con la vivienda letra B, patio de luces y 

Martes 17 septiembre 1991 

pasillo dc acceso. y por fondo, con la vivienda letfa D. 
Pendiente en cuanto al título citado, constando ins· 
crita la íntegra de que procede en el Registro de la 
Propiedad. al folio 4. del tomo 1.702 del archivo, 
libro 908 de Palma m, finca número 52.929. yalo· 
rada en 15.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 1.0, 
de esta ciudad, el próximo día 29 de enero de 1992, 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
17 de febrero de 1992, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 27 de marzo de 1992, a la misma hora; todas ellas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 15.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose, 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-6.522-C. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 20 de 
noviembre, 17 de diciembre de 1991 y 14 de enero de 
1992. tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el numero 0242jl991-B, a instancia 
de {(Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra dona Micaela Sado Carrica y doña Amancia 
Carrica Arguedas, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deherán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda subastas y en la tercera el 20 por 100 del tipo, 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, será 
sin sujt":ción a tipo. 

Tt:rcero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 
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Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anter\ores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabiliad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, en la entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de Jaurrieta, casa llamada «Eseve· 
rri~>, sita en calle Llana, 18. Inscrita al tomo 1.679, 
folio 90, finca 1.162. Valorada en 7.409.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de julio de t991.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-6.508-C 

* 
Don Joaquín Galve Sauras, Magistrado·Juez de Pri

mera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 25 de 
octubre, 25 de noviembre y 20 de diciembre de 1991, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segu,idos en este 
Juzgado con el número 460/1991, a instancia de 
~~Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Azagra Añoveros y doña Isabel Antón 
Manero, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su cxtinéión el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad número 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso sexto derecha de la casa número 17 
de la calle Corclla, hoy calle Abejeras de Pamplona. 

Inscrita al tomo 3.125, libro 506, folio 117, finca 
número 25.179 del Registro correspondiente. 

Precio de tasación: 38.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Galve Sauras.-EI Secreta
rio.-6.511~C. 
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PUENTE-GENIL 

Edictos 

Doña Jesús Milagros Zurera Delgado, Juez de PriM 

mera Instancia de Puente·Genil (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
26/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don Emilio Caballero Ramos, representado por 
el Procurador don Manuel Velasco Jurado, contra 
don Jaime Arroyo Jiménez y doña Concepción Prieto. 
Rivas, vecinos de Puente-Genil, en los que, por 
proveído de esta fecha y a petición de la parte aclara, 
he acordado sacar a publica subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, y por término de veinte días 
hábile para c¡!da una, los bienes embargados a dicho 
demandado y que luego se relacionarán, habiéndose 
señalado para el acto del remate los días 25 de octubre 
de 1991, a las once horas, para la primera subasta; 
caso de no existir postores, el día 22 de noviembre 
de 1991, a las once horas para la segunda, y caso de 
no exi~tir tampoco postorc~ en la segunda se señala el 
dia 20 de diciembre de .1991, a las once horas, para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Aguilar, números 2 y 3,} en 
las que regirán las ~iguiente$ 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera sub.1st.1 el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera, ~in sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán po~turas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tereera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes 

Rústica: Suerte de tierra de secano de cereal y viña, 
sobre la que se encuentra construido un chalet de 
superficie útil 152 metros cuadrados y piscina, y 
cuenta con un pozo de agua potable, situada en el 
paraje de Las Laderas de Peñuelas, segundo cuartel 
del término de Puente-Geni!, con una superficie de 18 
áreas 90 centiáreas. Linda: Norte y este, resto de finca 
matriz, propia de Antonio Arroyo Jiménez y esposa; 
oeste, Manuel Merino Carnerero y Alejandro Torres 
Rejano, y sur, resto de finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJar 
de la Frontera, finca 25.224, al libro 418, folio 135. 

Valorada a efectos de subasta en 9.909.200 pesetas. 

Dado en Puente-Genil a 2 de julio de 1991.-La 
Juez, Jesús Milagros Zurera Delgado.-EI Secretario. 
4.263-3. 

* 
Doña Jesús Milagros Zurera Delgado, Juez de Pri

mera Instancia de Puente-Genil, 

Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Hipotecaria, 
número 330;1990, a instancia de «Financiera del 
Genil, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Leonardo Velasco Jurado, contra don 
Eloy Gómez Vel<,!sco y doña Elvira Paullada Izagui
rre, vecinos de Puerto de Santa María, en los que por 
proveido de esta fecha y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, los -bienes propiedad del 
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demandado y señalados como garantía del préstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que se expresan 
abajo; y señalándose para el acto del remate el día 25 
de octubre de 1991, a las once treinta horas, para la 
primera; caso de no existir postores, la misma hora 
del día 22 de noviembre de 1991. para la segunda, y 
si tampoco hubiese postores, para la terc.'l'fa, a igual 
hora del día 20 de diciembre de 1991, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Agui
lar, 1-3, yen las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá dc tipo para li primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 'o, 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla 4.a del referido artículo están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta..como bastante la titulación y que las cargas o 
gra\'ámene~ ameriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las po~turas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Bien que sale a subasta 

Urbana: En Puerto de Santa María. Parcela núme
ro 22-C, en la zona Ventura, hoy, calle Los Cantes, 
de~tinada exclusivamente a construcción de bunga
lows. Tiene una superficie de 360 metros cuadrados, 
v linda: Norte. parcela número 22-B; sur, parcela 
22-0: este, call~ Los Cantes, por la que tiene su acCso, 
y oeste, parcela 23. Contiene un bungalow llamado 
«La Bulería»), con dmi plantas y cubiertas de tejas, 
constituyendo una vivienda, que se compone de 
salón-comedor, aseo, cocina, domitorio y cuarto de 
baño de servicio, en bajo, y de tres dormitorios y dos 
cuartos de baño con terraza al exterior, en alto. La 
construcción es a base de paredes de ladrillos con 
forjados de elementos prefabricados de hormigón, y 
cubiertas de tejas. Mide la planta baja, con inclusión 
de porche cubierto. 90,2 metros cuadrado .. ; y la alta, 
68,56 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de 
once mil quinientas cincuenta millonésimas por 
ciento, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Puerto de Santa María. finca 14.391, folio 206, U
bro 355. 
. Valorada a efectos de subasta en 8.000:000 de 
peseta~. 

Dado en Puente Genil a 2 de julio de 1991.-La 
JUC7, Jesús Milagros Zurera Delgado.-EI Secre
tario.-4.259-3. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Puertollano, con el número 204/1991, y a 
instancia de don Francisco Redondo Risquez, se ha 
iniciado expediente de jurisdicción voluntaria para la 
declaración de ausencia de doña Maria del C.armen 
Redondo Calvo, mayor de edad, soltera, sin profesión 
especial y que desaparecio de su domicilio en la calle 
Patín, número 14, de Fucncaliente, provincia de 
Ciudad Real, el día 22 de noviembre de 1980, en que 
emprendió viaje a Madrid. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en PuertolJano a 2 de septiembre de 199J.-EI 
Jue7.-EI Secretario.-12.225-E. 
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SANTANDER 

Edicto 

Doña Berta Alvarez Llaneza, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 4 de Santander (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se tramita juicio de faltas 
número 64/1990, por amenazas, y en el que por 
resoludón de esta fecha he acordado citar de compa
rccencia ante este Juzgado, para el día 19 de noviem
bre próximo y hora de las once cuarenta y cinco, a fin 
de asistir a la vista del juicio de faltas, al supuesto 
denunciado Ramón Guasch Marqués, nacido en 
Tarragona, el día 5 de agosto de 1958, hijo de Antonio 
y de Monscrrat, domiciliado últimamente en Tarra
gana, calle Marqués de Guad el Geta, número 10, y 
actualmente en ignorado paradero; y para que el 
presente le sirva de citación, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere I,ugar 
en derecho, 

Expido el presente en Santander a 2 de septiembre 
de 199L-La Magistrada-Juez, Berta Alvarez Ua
neza.-EI Secretario, José Luis Chamorro Rodrí
guez. -12.223-E. 

* 
Doña Berta Alvarez Llaneza, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 4 de Santander (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se tramita juicio de faltas 
número 189/1990, por lesiones, malos tratos.y estafa, 
y en el que por resolución de esta fecha he acordado 
citar de comparecencia ante este Juzgado, para el 
día 19 de noviembre próximo y hora de las doce, a 
fin de asistir a la vista del juicio de faltas indicado, al 
supuesto perjudicado y de'nunciado Laurent Veljic, 
nacido en Loirc Atlantique (Francia), el día 24 de 
octubre de 1964, hijo de Jean y de JacqueJine y 
actualmente en ignorado paradero; y para que sirva 
de citación el presente, apercibiéndole que de no 
compareccr le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Expido el presente en Santander a 3 de septiembre 
de 1991.-l..a Magistrada-Juez, Berta Alvarez L1a
ne7a.-EI Secretario, José Luis Chamorro Rodrí
guez.-12.222-E. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por ,,1 Juez de Primera Instancia 
número 3 de los de Sant Feliu de L1obregat, que en 
este Juzgado, y con el número 119/1991 del corrien:e 
año, se tramita expediente de jurisdicción voluntana 
promovido por el Procurador don Pere Martí Gellida, 
en nombre de doña Josefa Pérez Bellón, sobre decla
ración de fallecimiento legal de don Juan Pedro 
Motos Pérez. natural de Larca (Murcia), quien en el 
año 1936 partió a la guerra civil española sin regresar 
concluida la misma, ignorándose si vive o falleció. 

Lo que se publica a los efectos del artículo 1.042 ~e 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para que cualqUier 
persona que lo considere oportuno pueda ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Sant Feliu de L10bregat a 2 de septiembre 
de 199I.-EI Juez.-EI Secretario.-12.179-E. 

l.' 17-9-1991 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 11 de Sevi
lla, que en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento de los artículos 84 al 87 de la 
Ley 19/1985. de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, 
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número 159/1991·2.°, promovido por el Procurador 
don Angel Diaz de la Serna y Aguilar en rep¡csenta
ción de «Sociedad Anónima de Hormigones y Aridos 
Agrupados», sobre denuncia por extravío de tres 
letras de cambio libradas por «Hoycon. Sociedad 
Limitada», en fecha 17 de septiembre de 1990, por 
importe. cada una de ellas, de 500.000 pesetas con 
vencimiento lodas ellas én 15 de enero de 1991, y 
números 08-9693755, OC-0586882 y OC-0586883, 
todas en la clase 7. 3 , se ha ordenado fijar un mes, a 
contar desde la publicación de este edicto, para que el 
tenedor del título pueda comparecer y formular 
oposición. 

Dado en Sevilla a 26 de julio de I 99 l.-La Secreta
ria.-6.510-C. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
nlimero 335/1991, promovidos por Banco de Madrid, 
representado por la Procuradora doña Teresa Elena 
Silla, contra Juan PeneJas Sanmartín, Dolores Guilla
món Manuel y Manuel Meseguer L1opis, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha señalado el 
día 15 de octubre de 1991, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor. se celebrará, el siguiente dla, 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenia corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana CiJión, 
nlimero 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que sea 
admitido postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravamanes anteriores y los prefercn· 
tes. si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio Jd remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de lipa el 75 por 100 de la primera, el día 14 
de noviembre de 1991, a las once horas; y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 13 de 
diciembre de 1991, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Quinto piso elevado al centro de la 
fachada que recae a la avenida de su situación, del 
edificio en Burriana, barriada del puerto, avenida 
Torres Cruz, número 2; es una vivienda de Protección 
Oficial, grupo r, puerta 22 de la escalera; de tipo B), 
ocupa 84,20 metros cuadrados uti1cs construidos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, al 
libm 263 de Burriana, folio 107, finca 31. 763, inscrip
ción tercera. Valorada a efectos de subasta en 
3.4,0.000 pe'setas. 

. Lote segundo. Local comercial en planta baja 
derecha del edificio en Burriana, ealle Mayor, número 
31, que ocupa una superficie de 95 metros 37 decíme
tros cuadrados, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, 
libro 412 de Burriana, folio 53, finca 40.822, inscrip
ción primera. Valorada a erectos de subasta en 
2.804.000 pesetas. 

Lote tercero. Vivienda en segunda planta alta, el 
edificio sito en Burriana, calle Mayor, nlimero 31. 
Ocupa una superficie de 183 metros 83 decímetros 
cuadrado". 

Im,crita en el Registro de la Propiedad de Nules, 
¡ihro 412 de Burriana, folio 59, finca 40.825, inscrip
ción primera. Valorada a efectos de subasta en 
6.927.000 pesetas. 

Lote cuarto. Vivienda en la planta primera alta, a 
la izquierda, mirando desde la plaza de situación, 
Ocupa una superficie de unos 87 metros cuadrados 
útiles. Linda; tomando como frente la plaza de la 
Purísima Concepción; a la izquierda mirando la 
fachada A valino Dofíate; derecha, vivienda 2 escalera 
y caja, patio de luces, nuevamente la vivienda 2 con 
retranqueos y otro patio de luces, y fondo, Vicente 
Meneu y otro, y patio de luces. 

Inscrita en el registro de la Propiedad de VilIa
real 2, libro 72 de Bechi, folio 151, finca 6.219, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta en 
4.974.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima párnlfo último del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores respecto 
al anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficiente
mente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 26 de julio de 1991.-EI 
Secretario. -4.3 5 5-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don José Carlos Romero Roa, Juez de Primera 
Instancia número l de Vélez-Málaga y su partido. 

Hago saber: Que en este,Juzgado y bajo el número 
10líl989 se sigue juicio ejecutivo promovido por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima)), 
contra don Rafael Rivas Mira, don Rafael Rivas 
Guidet y otra en el que por resolución de esta fecha 
he acm·dacio ¡¡acar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte ciías., y por el precio de tasación, la 
finca que se dirá, propiedad de la parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora de 
las doce del dja 22 de octubre de .1991 en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante loo; acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que los 
titulos de propiedad han sido suplidos por ccrtlfica
ción del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda subasta de quedar desierta la 
anterior ha sido fijada la hora de las doce del día 22 
de noviembre de 1991 con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. con las demás condiciones de 
subasta. En prevención de quedar desierta la anterior 
subasta se ha señalado papa la tercera, la hora de las 
doce del día 23 de diciembre de 1991, sin sujeción a 
tipo con las mismas anteriores condiciones. 

Fincas de que s.e tr~ta 

Rústica. de riego y secano con varios olivos situado 
en el pago de la Mojonera de Frigiliana, que mide 2 
áreas 33 ('entiáreas 60 decímetros cuadrados. La 
atraviesa de norte a sur un camino vecinal o solada y 
también la acequia del pago. Inscrita al folio 125, 
libro 46 Frigiliana. finca 3.943, inscripción primera en 
cuanto a una tercera parte indivisa. Valorada en 
233.600 pesetas. 

Parcela de tierra secano situada en el pago de 
Castillo Alto de Nerja, dentro de la cual existe una 
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casa cortijo de cabida de 15.858 metros 75 decímetros 
cuadrados. Sobre la misma se ha formulado la 
siguientt' declaración de obra nueva: Una amplfa 
naVe para la fabricación de prefabricados de hormi
gón situada en el pago de Castillo Alto de Nerja. de 
construcción modesta y cubierta de chapas de uralita, 
con una superficie de 1.500 metros cuadrados y nave 
destinada a talleres, almacén y servicios situada en el 
pago de Castillo Alto de Nerja, también de construc
ción modesta y cubierta con chapa de uralita con una 
superficie de 364 metros cuadrados. Inscrita al folio 
23. libro 105 Nerja, finca 11.290, inscripción primera 
en \'uanto a la mitad indivisa. Valorada en 43.528.000 
pesetas. 

Vivienda o villa situada en la avenida de Antonio 
Garda Rodriguez Acosta, sin numero, de Nerja. 
compuesta de dos plantas. La planta baja consta de 
comedor·estar, vestíbulo, cocina, dos dormitorios, 
baí10 y lavadero y la alta de dos dormitorios, baño y 
terraza con una superficie construida de 169 metros 
82 decímetros cuadrados. El resto de la superficie de 
la parcela no edificado se encuentra destinado a jardín 
y mna verde. Está construida sobre una parcela de 
417 metros 24 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 
87, libro 83 Nerja. finca 6.151, inscripción segunda y 
tercera. Valorada, en 26.240.000 pesetas. 

Finca numero 103, vivienda número 4 A, planta 
segunda. bloque 3, edificio «Balcón de Europa» de 
Nerja. Ocupa una superficie util de 151 metros 47 
decímetros cuadrados, incluidos 86 metros, comedor, 
cocina. despensa, cuarto de planta, un baño, un aseo, 
tre .. dormitorios y dos terrazas. Inscrita al folio 147, 
libro 129, Nerja, finca 17.431, inscripción primera. 
Valorada en 13.575.000 pesetas. 

Aparcamiento numero 9 en su zona central del 
sótano del edificio «Balcón de Europa» de Nerja. 
Ocupa una superficie construida aproximadamente 
de unos 18 mC'tros cuadrados, diafano eÍl todo su 
perímetro. Inscrita al folio 60, libro 129, Nerja, finca 
17.257. inscripción segunda. Valorado en 1.200.000 
pesetas. 

Dado en VeJez-Málaga a 10 de julio de 1991.-EI 
Juez. José Carlos Romero Roa.-EI Secretario Judi
dal.-6.509-C. 

VIGO 

Edicto 

Por el presente se hace· público, para dar cumpli
!,-iicnto a lo acordado por el ilustrísimo señor Magis
trado·Juá de Primera Instancia numero 5 de Vigo, 
que en este Juzgado y con e-! número 749í1990, se 
tramita expediente de jurisdicción voiUlllarii! promo
vido por doña Rosina Modia Dans, sobre dedaración 
de ausencia legal de su esposo don José Avila Marín, 
natural de Cartagrna (Murcia), nacido el I de enero 
de 1890, quc despucs de estar en la prisión de 
C..:Ianova (Orcrise) en 1938, se le dio por desapare· 
cido. 

Lo que se publica para que cualquier persona que 
10 considere oportuno pueda ser oída en el mencio
nado expediente. 

Vigo, 26 de agosto de 1991.-EI Secretario judi· 
cial.-6.499-C. La 17-9-1991 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRANADA 

Edio.:!o 

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 de Granada y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
2.467/1986, se sigue procedimiento a instancia de don 
Jesús Asensio Hervias, contra don Juan lbáiíez 
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Padciro, sobre despido, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta judicial 
los bienes embargados a la parte demandada, que, con 
sus respectivas valoraciones, se describirán al final, y 
al efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores, habiéndose señalado para la primera 
subasta, el día 6 de noviembre; para la segunda, en el 
supuesto de quedar desierta la primera, el día 2 de 
diciembre, y para la tercera. en su caso, el día 15 de 
enero, todas ellas a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el anterior apartado, o el resguardo 
acreditativo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicar las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que los que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que nó excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá efectu.::.r~ en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se ent~énde que todo licitador acepta 
com" bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto, que se señala 
en las. anteriores condiciones, es el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Carmen, de Granada, 
cuenta corriente número 01-445416-3. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana, número 17.-Piso cuarto, letra A, en cons. 
trucción, situada en la planta quinta de pisos, del 
conjunto dc edificios en Granada, denominado «Los 
Califas», pago de Almanjayar Alto, carretera de Pulia. 
nas, con fachada también a la calle Ribera del Beiro, 
San Fernando y San Fermín, integrado en la casa 
número 5, del bloque o fase n, destinado a vivienda 
con varias dependencias o servicios. Ocupa una 
superficie construida de 108 metros 8 decímetrc~ 
cuadrados, y útil de 88 metros 79 decímetros cuadra. 
dos. Linda, teniendo <'P. cuanta su particular puerta de 
entrad1!: nente, rellano de escalera, caja de ascensor 
y, en parte, el piso letra E; derecha, entrando, caja de 
ascensor y el piso letra B; izquierda, aires de zonas 
comunes del conjunto de edificación y espalda, con 
más zonas comunes que las separan de la calle San 
Fermín. 

Valorada en la cantidad de 5.400.000 pesetas. 
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y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Granada, a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario, Roberto Daza Velázquez de Castro. 
7.201·A. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
don José María Requena lrizo, Magistrado-Juez de lo 
Social número I de Huelva y su provincia, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, en las diligencias 
que se siguen en este Juzgado a instancias de don 
Miguel Rodríguez Patricio, contra don Andrés Rebo
llo Ponce, con domicilio en El Rocío, calle AjoJí, 
número 70, bajo el número de autos 521/1989, ejecu
ción número 79/1990, por la presente se sacan a la 
venta en pública subasta, los bienes embargados y 
tasados en mérito a los autos de referencia, y cuya 
relación y valoración pericial es la siguiente: 

Finca urbana.-Piso cuarto B. del portal 4, del 
edificio en Huelva, paseo de las Palmeras, edificio 
Dulce Nombre, es de tipo 4-4, con una superficie de 
95,51 metros cuadrados, inscrita al tomo 1.088, libro 
534 de Huelva, folio 157, finca 37.354, inscripción 
tercera, tasada en 7.145.000 pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Alonso Sánchez, número 1, el próximo día 8 
de noviembre de 1991, a las diez horas de su 
mañana, celebrándose con arreglo al tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del avalúo, debiendo consig
nar los licitadores como depósito previo, y en su caso, 
como parte del precio de la venta, el 20 por 100 del 
mismo. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la celebración de la segunda en las 
mismas condiciones que la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, y que tendrá lugar 
el próximo día 4 de diciembre de 1991, a las once 
treinta horas de su mañana. 

De ser declarada desierta la segunda subasfa. se: 
procederá a la celebración de la tercera ei próximo día 
10 de enero de 1992. a las diez horas de su mañana' 
debiendo e:onsignar l~s licitadores el 20 por 100 del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, y en 

.la que no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren justipre
ciado los bienes y si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se procederá al remate. 

La Empresa ejecutada, antes de celebrarse la 
subasta, podrá librar los bienes abonando el principal 
y costas de este procedimiento. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes se 
encuentra unida a los autos a disposición de todos 
cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
EstadO» y de la provincia, así como su fijación en el 
tablón de anuncio de este Juzgado, se expide el 
presente en Huelva, a 8 de julio de 1991.-EI Secreta
rio.-7.200-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Miguel Torres Andres, M~gj:i"irado-Juez de 
lo Social númerQ 20 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento 1.429/1984, 
ejecución 265/1985, registrado en esta Magistratura 
de Trabajo, a instancia de don Jase Enrique' Higueras 
Cabezas y cinco más, contra don José Girón Perea, 
«Rodagraf, Sociedad Anónima) y don Roberto Her
nández González, en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de viente días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente 
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Bienes que se subasta 

Finca propiedad de don José Girón Perea y su 
esposa doña Joaquina Median Barbas. 

Urbana número 61.-Piso cuarto, letra D, del con
junto de cuatro edificios, sito en Madrid, con fachada 
a la calle Zaida, números 20, 22, 24 Y 26, con vuelta 
a la de Fragata, en la planta cuarta sin contar la baja, 
del edificio número 24 de la calle Zaida, compuesto 
de diferentes departamentos. Mide 64 metros 45 
decímetros cuadrados. Mirando desde la calle de su 
situación, linda: Frente, con zona ajardinada; dere
cha, con zona ajardinada; izquierda, con caja y hueco 
de escalera y descansillo de la misma, por donde tiene 
su entrada, y en parte con el piso e de esta misma 
planta. y fondo, con el citado piso C. Cuota: 4,847 
por 100. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 31 de Madrid, finca 122.133, folios 45 y 46 
del tomo 1.675. Tasada en 5.156.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 6 de noviembre 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 3 de 
diciembre de 1991, y en tercera subasta, también en 
su caso, el 8 de enero de 1992, como hora para todas 
ellas a las nueve treinta de la mañana, y se celebraran 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará la 
venta irrevocable (artículos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 20 por lOO, al menos, del 
valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por Entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativo de dep(). 
sito en la cuenta corriente de este Juzgado que tiene 
abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, de la calle 
Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar pártc en 
las subastas y mejorar las pO¡;iuras que se hiciesen, sin 
necesidad de consignar (artículo 1.501 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los responsa
bles legales, solidarios y subsidiarios tendrán el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo comén de diez 
días de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo (artículo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, el 
ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rehaja del 25 
por 100 de la tasadón, ai resultar desierta la segunda 
silbasia, ei actor podrá pedir o la adjudicaión de los 
bienes por las dos terceras partes del precio que 
hubiere servido de tipo por esta segunda subasta, o 
que se la entreguen en administración por aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
de.ntro de los tres días siguientes a la aprobación del 
mIsmo. 

Novena ..... Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién. 
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dosc que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate- (artículo I3L8 y 133 
de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la ~dquisición en subasta se realiza a 
favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá series atribuida en el reparto proporcional. De 
ser inferior al precio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero (artículo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid», en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid a 24 de julio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Miguel Torres 
Andrés.-EI Secretario.-7.202-A. 

MALAGA 

Edicto 

Don José María Benavides S. de Malina, Magistrado
Juez de lo Social número 5 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 95/1990, 
seguida ante este Juzgado de lo Social, a instancias de 
doña Maria Dolores Bravo Sánchez, contra don José 
Miguel Toro Caparrós, se ha acordado la vema en 
pública subasta del bien embargado en dicho procedi
miento que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
Organo jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Com
positor Lhemberg Ruiz, número 28, 1'.°, en primera, 
el día 10 de diciembre de 1991, término de veinte 
días, y tipo el precio de tasación de los referidos 
bienes, y en prevención de Que no hubiere postor en 
la misma, se señala para la segunda, el día 8 de enero 
de 1992, nuevo término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 sobre el tipo que sirvió para la primera, y, en 
el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el día 
3 de febrero de 1992, se celebrará la tercera subasta, 
nuevo término de veinte días, no admitiéndose postu
ras que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes. Celebrán
dose todas ellas a las trece horas. 

Condiciones 

Primcra.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas, los licitadores deberán consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo de la subasta respectiva. La parte 
ejecutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la Cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma st.¡perior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes, o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudi
carse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fin el plazo común de diez días. De no 
hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-Solo la adquisición o adjudicación practi. 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 
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Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrá efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrádo, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de propie
dad, entendiéndose los autos y la certificación regis
tral de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepia y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien a que se refiere 

Urbana: Cuarenta.-Vivienda número 3, tipo A, en 
planta cuarta del edificio en construcción sito en esta 
ciudad, avenida de Carlos Haya, numero 1. Ocupa 
una superlicie construida de 96 metros 14 decímetros 
cuadrados, distribuida en hall, estar-comedor con 
terrazas, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina con 
terraza lavadero. Unda: Frente, entrando, descansillo 
de escalera, hueco de ascensor y vivienda número 4 
de igual planta; derecha, entrando, fachada posterior 
del bloque; izquierda, vivienda numero 1 de la misma 
planta, y fondo, avenida Conde de Cheste, en pro
yecto. Es anejo inseparable a esta vivienda el aparca
miento en planta de sótano señalado con el número 
14, con superficie de 12 metros 50 decímetros cuadra
dos y de 28 metros 50 decímetros cuadrados, con la 
parte proporcional en la rampa de acceso y pasillo de 
maniobra. Linda: Al frente, entrando, derecha, con 
pasillo de maniobra; izquierda, aparcamiento número 
13, y fondo, aparcamiento numero 15. 

Valoración: 16.500.000 pesetas. 

Y, para que conste y sirva de notificación al público 
en general y en especial a las partes de este procedi
miento, una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente en Málaga a 2 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, José María 
Benavides S. de Molina.-EI Secretario.-7.203-A. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoría ilustrísimo 
señor Magistrado del Juzgado de lo Social numero 2 
de Santander y su provincia, en providencia de esta 
misma fecha, dictada en los autos sobre despido 
seguidos en este Juzgado con el numero 259/1986, 
ejecución de sentencia numero 186/1990, a instancia 
de don Julián García Ayllón, contra doña Amparo 
Marcano Godoy, se hace saber, por medio del pre
sente. que se sacan a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada que al final se 
detallarán, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 11 de diciembre;. 
en segunda subasta, en su caso, el día 18 de diciembre 
y cn tercera subasta, también en su caso, el día 8 de 
enero, señalándose como hora para todas ellas las 
trece de la mañana. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
Secretaría o en un establecimiento destinado al efecto, 
al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesiad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la 
consignación antes señalada o acompañando el res-
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guardo de haber ingresado dicha cantidad en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el banco Bilbao 
Vizcaya. sito en esta ciudad, número de 
cuenta 386800064018690. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secreta
rio y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho _acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del lipa de 
tasación. 

Sépüma.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que pueda 
ser examinada por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa, del piso 4.°, tipo C, del edificio 
nansa, sito en la Bajada de Polio, señalado con el 
número 37 de parcelación horizontal, finca registral 
número 62.661, también denominada Bajada de 
Polio II-A, 4.°, C. 

Su valor es 5.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el pesente de notificación en legal forma 
a las partes, y público en general, y demás partes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial de Cantabria)) y, en su caso, en el 
«Boletín Oficial del EstadO)) y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Santander a 4 de septiembre de 
1991.-EI Secretario.-7.198-A. 

REQUISITORIAS 

Juzgados civiles 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes}' de incurrir en 
las demás responsahilidades legales. de no presentarse los 
procesados que a continuaCión se expresan en el plazo que 
se les fiJa. a contar desde el dra de la pub{¡cación del 
anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado o 
Tribunal que se señala. se les clla. ¡rama y emplaza 
encar[:ándose .a todas las Autoridades}' Agentes de I¿ 
Po/¡cra ,l/umClpal procedan a la busca. captura y conduc~ 
Clon de aqUéllos. poniéndoles a disposiCión de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a los artículos correspondientes a la 
Ley de EnjUIciamiento Crimmal. 

Por la presente, y en virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 1.375/88 (ejecutoria 21/90), 
contra las personas, por la Magistrada-Juez del Juz-

-----_ .. ~ -
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gado de Instrucción número 4 de Gijón, se requiere 
en ejecución de sentencia firme a la condenada María 
Gloria Montes García, mayor de edad, en ignorado 
paradero, habiendo sido vecina de Gijón, calle Daniel 
eerrn, número 11, escalera derecha, primero 
izquierda, para que en el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezca en 
este Juzgado para que cumpla la pena de tres días de 
arresto menor, que le fueron impuestos. Apercibida 
que de no hacerlo se procederá contra ella en la forma 
que la Ley determina, parándole el perjuicio a que en 
derecho hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», y sirva de requerimiento en 
forma a la condenada expresada en ignorado para
dero, expido la presente. 

En Gijón a 3 de julio de 1991.-La Magistrada
Juez.-La Secretaria.-t.602. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más adelante para 
que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin dj;! ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (articulo 835.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de la Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencia procedimiento: Previas 928/1986, Joa
quín Ayala Martínez, documento nacional de identi
dad número 23.619.004, natural de Freila (Granada), 
nacido cl5 de noviembre de 1941, hijo de José y de 
Encarnación, último domicilio conocido, Centro 
Penitenciario Figueras. 

Figueras a 15 de julio de 1991.-EI Juez de Instruc
ción.-EI Secretario judicial.-1.289. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el escrito de la 
Subdirección General de Reclutamiento de referencia 
423-r, número l-B/0914, de fecha 14-9-1990, se noti
fica a los reclutas' abajo relacionados agregados al 
reemplazo 1991_5.° yse les cita para incorporarse al 
servicio en filas en las fechas y Unidades que se 
indican a continuación. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorpo
ración en un delito tipificado en el artículo 124 del 
CÓdigo Penal Militar. 

NIR W3: Regimiento Mixto de Artillería número 93, 
Cuartel de Almeida (calle San Isidro, 1, Santa Cruz de 

Tenerife 

Incorporación el día 25 de septiembre de 1991, a las 
nueve horas, con expresión del nombre y apellidos, 
fecha de- nacimiento, documento nacional de identi
dad, nombre -del padre, nombre de la madre, direc
ción y Ayuntamiento: 

Raimundo Peña Garda. 31 de enero de 1970. 
43.359.245. Raimundo. Genoveva. San José, 22. La 
Matanza de Acentejo. 

César Toledo Hernández. 26 de julio de 1967. 
42.092.374. Casimiro. Maria. Benavides, 23, 2.° 
izquierda. Santa Cruz de Tenerife. 

José Garda López. 1I de junio de 1970. 45.455.835. 
Quintín. María. Mirlo-El Sobradillo, 10. Santa Cruz 
de Tenerife. 

Pedro Hernández Salazar. 28 de mayo de 1970. 
78.403.287. Antonio. María. Timanfaya, 30. Charco 
del Pino. Granadilla de Abona. 
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Armando Bustabad Reyes. 3 de noviembre de 
1962. 42.064.289. Armando. Carmen. San Antonio, 
57, 1° A. Santa Cruz de Tenerife. 

José Carames Sicilia. 5 de noviembre de 1966. 
42.095.988. Manuel. Rosa. Santiago, 16. Santa Cruz 
de Tenerife. 

Rafael González Martin. 29 de agosto de 1965. 
42.081.081. Lorenzo. Margarita. Obispo Pérez Cáce
res, 38, 1.0 Santa Cruz de Tenerife. 

Pedro Hernández Pérez. 2 de diciembre de 1962. 
43.358.976. Ramón. Josefa. Ventura Ventoso, 201-A. 
P. el Tejar. Puerto de la Cruz. 

I1defonso Reyes Díaz. 8 de octubre de 1969. 
43.782.814. Ildefonso. Juana. La Vera, 173, callejón 
D. Felipe Reyes. San Juan de J¡i Rambla. 

Lorenzo Vera Castro. 30 de octubre de 1967. 
42.085.445. Osear. Araceli. Andrómeda, 41. Puerto 
Alegre. Santa Cruz de Tenerife. 

Alejandro Viera Cruz. 31 de mayo de 1969. 
43.780.142. Secundino. María. La Cantera, 22. Can
delaria. 

Guillermo Bocos Expósito. 7 de marzo de 1967. 
43.354.587. Guillermo. María. Avenida Melchor 
Esmeralda, 303. Puerto de la Cruz. 

Sergio Barroso Rodríguez. 20 de agosto de 1970. 
45.446.241. Severiano. Ana. Chamiana, 61. La 
Matanza de Acentejo. 

Osear Hernández Martín. 10 de septiembre de 
1970. 78.606.307. Manuel. María. Barrio San José, 12. 
Los Silos. 

Modesto Moleiro González. 12 de agosto de 1970. 
78.405.966. Alberto. Angela. Avenida Venezuela, 3. El 
Tanque. 

José Díaz Diaz. 22 de julio de 1968. 43.780.307. 
Miguel. María. Calle el Peral, 16. GÜimar. 

Gilberto Ramos Cabrera. 19 de enero de 1970. 
43.623.451. Juan. Cloricinda. José Antonio, 48. La 
Laguna. 

Antonio Hernández Hemández. -22 de diciembre de 
1970. 42.097.049. Dionisio. Aurora. Hércules, 37. 
Barrio La Alegría. Santa Cruz de Tenerife. 

Alexis Ledesma Reyes. 21 de noviembre de 1970. 
43.784.372. Enrique. Alicia. El Cardonal, bloque 116, 
1.0 izquierda. La Laguna. 

José Melián González. 20 de noviembre de 1970. 
45.446.311. Trino. Susana. El Tanque, 136. Pta. 
Hidalgo. La Laguna. 

Miguel León y de León. 5 de octubre de 1970. 
45.436.983. Miguel. María. Carretera S. M. Geneto, 
42. La Laguna. 

Willian Díaz Pérez. 17 de julio de 1969, 43.366.144. 
Francisco. Juana. Leoncio Rodríguez, 16. Santa 
Ursula. 

Juan Luis Sánchez. 30 de enero de 1964. 
43.364.658. Juan. Carmen. Cruz del Camino-El 
Lance, 32. Icod de los Vinos. 

Santa Cruz de Tenerife, 5 de julio de I 991.-EI 
Comandante Jefe accidental, Pedro Olmedo 
Ruiz.-1.594. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, que 
tienen incoado ex.pediente de prófugo por el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Murcia, para que 
dentro de los treinta días siguientes al de la publica
ción de la presente requisitoria efectúen su presenta
ción en el referido Centro, sito en paseo de Garay, sin 
número, al objeto de regularizar su situación militar 
y en evitación de que sean declarados prófugos, con 
expresión de apellidos y nombre, fecha de naci
miento, nombre del padre, nombre de la madre, lugar 
de nacimiento y provincia: 

Bernal Portau, Juan. 9-12-64. José. Asunción. Car
tagena. Murcia. 

Fernández Amador, Francisco. 24-7-69. José. Fran
cisca. M urcia. Murcia. 

Garda Bautista, Diego. 2-12-69. Eduardo. Espe
ranza. Murcia. Murcia. 

Garrido González, Moisés. 16-1-70. Geromo. Mag
dalena. San Pedro del Pinatar. Murcia. 
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López Marin, Vicente. 17-11-70. Antonio. M. Pie
dad. Cieza. Murcia. 

Moreno Moreno,' Adrián. 5-10-70. Adrián. Rosa. 
Alicante. Alicante. 

Moya Viñegla, Juan. 31-7-69. José. Milagros. Mur
cia. Murcia. 

Rodríguez Leyva, Enrique. 13-4-69. Juan. Encarna
ción. Mula. Murcia. 

Ruiz Agustín, Ernesto José. 13-2-69. José María. 
Juana. Larca. Murcia. 

Sánchez Rodríguez, Julio. 30-5-70. Pedro. Antonia. 
Madrid. Madrid. 

Murcia, 22 de julio de 1991.-EI Capitán de Fragata 
Jefe, Manuel Peláez Martínez, Jefe del Centro Provin
cial de Reclutamiento de Murcia.-1.588. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el escrito de la 

Subdirección General de Reclutamiento de referencia 
423-r, número I-B/0914, de fecha 14 de septiembre de 
1990, se notifica a los reclutas abajo relacionados 
agregados al reemplazo 91_5.°, y se les cita para 
incorporarse al servicio en filas en las fechas y 
Unidades que se indican a continuación. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorpo
ración en un delito tipificado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar. 

NIR 47: Cuartel de Marina de Canarias, Cuartel 
«Manuel Lois», Zona Las Torres, Las Palmas de Gran 

Canaria 

Incorporación el día 12 de septiembre de 1991, a las 
nueve horas, con expresión del nombre y apellidos, 
fecha de nacimiento, documento nacional de identi
dad, nombre del padre, nombre de la madre, direc
ción y Ayuntamiento: 

Enrique Escaño Fernández. 19 de julio de 1968. 
45.438.741. Francisco 'i Consuelo. San Benito, 29, La 
Hornera Taco. La Laguna. 

José Méndez Fumero. 3 de febrero de 1961. 
42.051.992. José y Matilde. Santiago Beyro, 4, 1.0 
izquierda. Santa Cruz de Tenerife. 

Manuel Cruz Hernández. 20 de abril de 1968. 
43.361.015. Manuel y Nelida. La Caldera, 29. La 
Guancha. 

Alejandro Herrera Barrios. 6 de julio de 1971. 
43.796.795. José y Maria. Juan XXIII, bloque C, 
vivienda 326. Santa Cruz de Tenerife. 

Manuel Hernández Velázquez. 30 de julio de 1971. 
78.405.781. Dionisio y María. González del Yerro. 6. 
Arona. 

NIR 64: CGMACAN, Base Aérea de Gando, Telde, 
Las Pamas de Gran Canaria . 

Incorporación el día 16 de septiembre de 1991, de 
ocho a diecisiete horas. 

Francisco Rodríguez Alonso. 4 de octubre de 1970. 
45.450.277. Antonio e Isabel. Polígono Padre 
Anchieta, bloque 97, 1.° A. La laguna. 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de julio de 1 99 l.-El 
Comandante Jefe accidental del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerife, Pedro 
Olmedo Ruiz.-1.593. 

* 
Relación nominal de los reclutas del Ejército de 

Tierra que se encuentran en paradero desconocido y 
que deberán efectuar su presentación en la fecha y 
Unidad que al frente de cada uno se indica: 

Apellidos y nombre: Ruiz Abreu, José. Fecha de 
nacimiento: 19 de noviembre de 1962. Documento 
nacional de identidad: 43.648.214. Fecha de presenta
ción: 27 de enero de 1992. Unidad: NIS-W-3 Ramix 
93 (Cuartel de Aimeida). Dirección: Santa Cruz de 
Tenerife. 

Total: Uno. 

Las Palmas, 1 de agosto de 1991.-EI Comandante, 
Jefe accidental del CPR, Juan Ortiz Jimenez.-1.646. 
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El Recluta Armando Fernández Pérez, documento 
nacional de identidad número 9.420.083. hijo de 
Armando y de Florentina, con último domicilio 
conocido en calle Río Procia. 4. bajo, 1, de Oviedo; 
comparecerá en el término de quince días ante el 
ilustrísimo señor Juez Togado Militar Territorial 
número 43 de León, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

León, 2 de septiembre de 1991.-El Juez Togado, 
Carlos Valdés Diaz.-1.735. 

* 
Alberto Piqué Guijarro, con documento nacional 

de identidad número 40.328.129, hijo de Alfonso y 
Teadora, natural de Premia de Mar (Barcelona), 
nacido el día 17 de febrero de 1971. de estado civil 
soltero, teniendo como último domicilio conocido en 
calle Rectoría. número 9, de Premiá de Mar (Barce
lona), encartado en el sumario número 32/01/91, por 
un presunto delito de negativa a cumplir el servicio 
militar, comparecerá en el término de quince días 
ante el Comandante Auditor don José María L10rentc 
Sagaseta de I1urdoz, Juez Togado Militar del Juzgado 
Togado Militar número 32 de los de Zaragoza, bajo el 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
pucsto a disposición de este Juzgado Togado Militar 
Territorial número 32 de Zara~oza. 

Zaragoza, 2 de septiembre de 1991.-EI Juez Togado 
Militar, José María Llorente Sagaseta de I1ur
doz.-1.743. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del acusado: M'Hammed 
Hamida. conocido también como Vazio Boukari, hijo 
de Naser y de Safia, natural de Tlemcen (Argelia), 
fecha de nacimiento: 29 de abril de 1957, domicilado 
últimamente en calle Hospitalet, número 17, hotel 
«Paloma)), Barcelona: procesado por hurto, artículo 
514 del Código Penal, en causa proceso oral 175/87, 
que se hallaba en rebeldía, ha sido habido en fecha 27 
de agosto de 1991, por lo que se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 20 de diciembre de 1990. 

Vilanova i la Geltrú, 27 de agosto de 1991.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-1.728. 

Apellidos y nombre del denunciado: Alejandro 
Ariza Bazán, hijo de Aurelio y de Luzmila, natural de 
Caracas, fecha de nacimiento 29 dé mayo de 1960, 
domicil.iado ultimamente en Marina, 50, Barcelona: 
denunCiado por hurto y uso de nombre falso en las 
diligencias previas 652/89, que se hallaba en ~beldía, 
ha sido habido en fecha del día de hoy. encontrándose 
en la actualidad en el Juzgado de Goardia de Barce
lona, por lo que se deja sin efecto la requisitoria de 
fecha 19 de octubre de 1989. • 

Vilanova i la Geltrú, 24 de agosto de 199 l.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-1.725. 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Tenitorial número 25, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias, números 
25/40/91 y 25/32/91, instruida al c.L. Jesús Méndez 
Moreno, por el presunto delito de deserción, he 

Martes 17 septiembre 1991 

acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 17 de julio de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.390. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Bolut lsmail, 
hijo de Wibi y de Sitorc, natural de Turquía, nacido 
el 16 de febrero de 1963, de estado soltero, de 
profesión Peón, con documento nacional de identidad 
número 9.014.331.040, procesado en la causa número 
18 de 1985, por un presunto delito de deserción. Por 
sobreseimiento definitivo. 

Santa Cruz de Tenerife, 1 de agosto de 1991.-E1 
Presidente, Luis Carnero Gabarda.-1.461. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/33/90, instruida al c.L. Antonio Aguilar Cort~s, 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada-en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Málaga, 31 de mayo de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.384. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/13/91, instruida al eL. José Antonio Sánchez 
Banderas, por el presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del EstadQ)). 

Málaga, 5 de julio de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.379. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Toga:do del Juzgado Togado Militar 
Territorial numero 25, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/16/91, instruida al eL. Francisco Real Barroso, 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Málaga, 14 de mayo de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Matn 
Tejada.-1.380. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria numero 
25/20/91, instruida al c.L. Valentín Bayona Sierra, 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Málaga, 14 de mayo de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.381. 
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Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/25/90, instruida al ex c.L. Iván Balín Carmona, 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «(Bolt::tín 
Oficial del Estado». 

Málaga, 29 de julio de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.382. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado, 

Por el presente, hago saber. Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 25/1/91 
y 25/5/91, instruidas al C. L. Enrique Calero Gonzá
lez, por el presunto delito de deserción, he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado)). 

Málaga a 5 de juliQ de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.377. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado, 

Por el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/12/91, instruida al C. L. Yamal Abdelkader 
Ahmed, por el presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del EstadQ). 

Málaga a 28 de mayo de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.378. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Juez Togado 

Sustituto del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27 de Melilla, por medio del presente hago 
saber, 

Que por providencia dictada en las diligencias 
preparatorias número 27/53/1990, instruidas al ex-CL 
Antonio Marquez Santiago, por el presunto delito de 
deserción, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 
280, de fecha 12 de noviembre de 1990. 

Melilla, 26 de agosto de 1991.-EI Juez Togado 
Sustituto.-l. 719. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca de don Alejandro Fernán
dez Ruiz, hijo de Ginés y de María Soledad, natural 
de Gijón (Asturias), nacido el 30 de noviembre de 
1972, con documento nacional de identidad número 

'10.886.751, procesado en al DPR 46/22/1991G por 
un presunto delito de deserción. Toda vez que el 
dicho ha sido hallado. 

Pamplona a 30 de agosto de 1991.-El Juez Togado, 
Manuel Osuna Martín.-l. 721. 

* 
Por haberse resuelto en providencia dictada en 

diligencias preparatorias número 13/179/1990, que 
por presunto delito de falta de incorporación a filas, 
se sigue en este Juzgado Togado contra José Borja 
Jiménez, se deja sin efecto la requisitoria de fecha 14 
de marzo y 25 de abril de 1991, expedida en el 
reseñado procedimiento y por el que interesaba la 
búsqueda y localización del citado encartado. 

Madrid, 20 de agosto de 1991.-EI Juez 
Togado.-1.690. 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Enrique Antonio Yagüez Jiménez, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a José Domín· 
guez Gutiérrez, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/058/91, pOf un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta núm. 46 
(Base Aérea de Gando -Las Palmas) el dia 17 de 
mano de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Las Palmas, constando únicamente en autos que el 
citado nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 7 
de octubre de 1970, hijo de José y de Aurelia. y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria, debiendo comparecer en el término 
de quince días ante este Juzgado Togado, sito en 
edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin numero. bajo apercibi
miento de que si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
<<Boletin Oficial de la Provincia de Las Palmas», en Las 
Palmas de Gran Canaria a 24 de mayo de 1991.-EJ 
Juez.-1.143. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en la prepara
toria 52/22/90, por un delito de deserción, se cita a 
Benjamín Armas Martín, cuyas circunstancias y 
domiclio se desconocen para que comparezca ante 
este Tribunal. sito en Santa Cruz de Tenerife, con 
objeto de serie notificada la resolución recaída en el 
procedimiento de referencia con la prevención de que 
si' no compareciese en un plazo de diez dias. se le 
notificará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de mayo de 1991.-EI 
COmandante Auditor, Secretario Relator.-1.I58. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en la causa 
51/72/87, por un delito de deserción, se cita al ex 
soldado Eduardo Tabares Diaz, cuyas circunstancias 
y domiclio se desconocen para que comparezca ante 
este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife, con 
objeto de serIe notificada la resolución recaída en el 
procedimiento de referencia con la prevención de que 
si no compareciese en un plazo de diez días, se le 
notificará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 25 de abril de I 991.-EI 
Comandante Auditor, Secretario Relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-1.l59. 

* 
Don José Luis Maiz Barrera, Comandante Auditor, 

Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 42 de la Coruña. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita pieza separada de responsabilidad 
civil. dimanante del sumario 1/88/42T, instruida a 
EdcJmiro Fernández Rial, en la cual se ha dictado 
auto de insolvencia, de fecha 10 de los actuales, cuya 
parte dispositiva dice: 

Martes 17 septiembre 1991 

Se decreta: La insolvencia del condenado en autos, 
Edelmiro Fernándcz Rial, en sentido legal y para 
resultas del presente sumario, sin perjuicio de que en 
un momento ulterior dicho apremio pudiera hacerse 
efectivo para el caso de mejorar aquél su fortuna. 
Notifiquese el presente auto al ilustrísimo señor 
Fiical. al Defensor y al condenado, con expresa 
advertencia de que contra el mismo podrá interpo
nerse recurso de apelación en el plazo de cinco días, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
practique la notificación ante este mismo Organo 
jurisdiccional. 

Lo mando y firmo. 
Sirva el presente edicto de notificación al encar

tado. 
La Coruña. 12 de julio de 1991.-EI Comandante 

Auditor Juez Togado.-1.353. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tencrik 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de junio de 1991 se acuerda citar a Luis Rubio Luis 
a fin de notificarle la incoación de las diligencias 
preparatorias número 51/92/91, por un presunto 
delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar,' al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por" el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de quc si no lo hace le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Bolctín Oficial del EstadO) y en el 
«BolcHn Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». 

En Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-1.510. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en las DPP 
53/46/1991 por un delito de falta de incorporación a 
filas, se cita al mozo Pedro Grimaldi Santana, cuyas 
cif<"unstaneias y domicilio se desconocen, para que 
comparel.ca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de 
Tenerife, con objeto de serIe notificada la resolución 
recaída en el procedimiento de referencia, con la 
prevención de que si no compareciese en un plazo de 
diez días se le notificará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 26 de agosto de 
1991.-1.722. 

* 
Don Tomás Fuentes Manzano, Capitán de Infantería, 

Instructor de la Unidad de Atestados y Expedientes 
Administrativos número 17, del Gobierno Militar 
de León, 

Hago saber: Que examinado el expediente discipli
nario número 97/90, instruido al soldado, hoy en 
situación de reserva, Jose María Alonso Bayón, como 
autor de una falta grave, de la Ley de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, el excelentí
simo señor general Jefe de la R. M. Noroeste. en 
fecha 11 de junio pasado, acordó la terminación del 
presente expediente disciplinario sin declaración de 
responsabilidad al haber prescrito la falta perseguida. 
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y para que conste y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80,3 del Decreto 1408/1966, 
de 2 de junio, adaptador de la Ley de Procedimiento 
Administrativo a los Departamentos Militares, 
expido y firmo el presente edicto para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «~oletín 
Oficial de la Provincia de León» y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. 

Dado León a 30 de julio de 1991.-EI Capitán 
Instructor.-1.359. 

* 
Don Tomás Fuentes Manzano, Capitán de Infantería, 

Instructor de la Unidad de Atestados y Expedientes 
Administrativos número 17, del Gobierno Militar 
de León, 

Hago saber: Que examinado el expediente discipli
nario número 108/90, instruido al soldado, hoy en 
situación de reserva, José María Alonso Bayón, como 
autor de una falta grave, de la Ley de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, el excelentí
simo señor general Jefe de la R. M. Noroeste, en 
fecha 11 de junio pasado, acordó la terminación del 
presente expediente disciplinario sin declaración de 
responsabilidad al haber prescrito la falta perseguida: 

y para que conste y de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 80,3 del Decreto 1 408Jl 966, 
de 2 de junio, adaptador de la Ley de Procedimiento 
Administrativo a los Departamentos Militares, 
expido y firmo el presente edicto para su publicación 
en el «Bolctin Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de león» y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. 

Dado en León a 30 de julio de 1991.-El Capitán 
Instructor.-1.358. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
25 de junio de 1991, se acuerda citar a Calixto García 
Comitre, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 53/058/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia. previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta 46 y Base 
Acrea de Gando, de Las Palmas, el día 16 de enero de 
1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Málaga, 
constando únicamente en autos que el citado nació en 
Málaga el día 13 de octubre de 1968, hijo de Manuel 
y de Ana, y fue alistado de oficio por el Ayuntamiento 
de Málaga, debiendo comparecer en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
anexo al hospital Militar de Las Palmas, pla'za de San 
Francisco. sin número, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Teruel». 

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de junio 
de 1991.-ELJucL Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-1.221. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran .Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de ff'cha 
25 de junio de 1991, se acuerda citar a Olmedo 
Martín Olmedillas, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 53/051/91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia. previsto y penado en el artículo 
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124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta 46 
y Base Aérea de Gando, de Las Palmas, el día 16 de 
enero de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Teruel, constando únicamente en autos que el citado 
nació en Teruel el día S de octubre de 1970, hijo de 
Luis y de Felipa, y fue alistado de oficio por el 
Ayuntamiento de Teruel, debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado,- sito 
en edificio anexo al hospital Militar de Las Palmas. 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercibi
miento de que si no lo hace. le pararán los petjuicios 
a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en «Boletín Oficial del Estado», y en el 
«Boletin OficiaJ de la Provincia de Terueb~. 

Las "Palmas de Gran canaria, 25 de junio 
de 1991.-EI Juez Tosado. Ricardo Cuesta del Casli-
110.-1.219. 

* 
Enrique Loureda Manteiga, hijo de Benedicto y de 

María, natural del Ayuntamiento de La Coruña, 
provincia de La Coruña, nacido el día 29 de agosto de 
1965, desconocido ultimamente su paradero, sujeto a 
las obligaciones del servicio militar en situación de 
disponibilidad como recluta del reemplazo de 1991, 
primer llamamiento. 

Deberá, en el plazo de diez días, ponerse a disposi
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de La 
Coruña, sito en la calle San Francisco, sin número, 
para su pronta incorporación al servicio militar en 
filas, bajo apercibimiento de los perjuicios y responsa
bilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo a 
las Leyes Penales y Disciplinarias Militares. 

* 
José Andrade Souto, hijo de Eulogio y de Adela, 

natural del Ayuntamiento de Vimianzo, provincia de 
La Coruña, nacido el dia 2 de julio de 1972, descono
cido ultimamente su paradero, sujeto a las obligacio
nes del servicio militar en situación de disponibilidad 
como recluta del reemplazo de 1991, tercer llama
miento. 

Deberá, en el plazo de diez días, ponerse a disposi
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de La 
Coruña, sito en la calle San Francisco, sin número 
para su pronta incorporación al servicio militar en 
filas, bajo apercibimiento de los perjuicios y responsa
bilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo a 
las Leyes Penales y Disciplinarias Militares. 

La Coruna, 4 de junio de 1991.-1.349. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las "Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado. de fecha 
25 de junio de 1991, se acuerda citar a Juan Mudoz 
Lara, a fin de notificarle la incoación de las diligencias 
preparatorias número 53/059/91, por un presunto 
delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su SerVicio Militar en el Ala Mixta 46 y Base 
Aérea de Gando, de Las Palmas, el día 16 de enero 
de 1991, tras haoorsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Málaga, 
constando únicamente en autos que el citado nació en 
Málaga el día 13 de octubre de 1968, hijo de Juan y 
de María Antonia, y fue alistado de oficio por el 
Ayuntamiento de Málaga, debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
en edificio anexo al hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco. sin número, bajo apercibi-
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miento de que si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la. Provincia de Teruel». 

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de junio 
de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-1.220. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en la prepara
toria 51/183/91, por un delito de falta de incorpora
ción en la fecha prevista, se cita a Fernando Rodri
guez Hemández, cuyas circunstancias y domiclio se 
desconocen para que comparezca ante este Tribunal, 
sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serIe 
notificada la resolución recaída en el procedimiento 
de referencia con la prevención de que si no compare
ciese en un plazo de diez días, se le notificará dicha 
resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 8 de mayo de 1991.-EI 
Comandante Auditor, Secretario Relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-1.15? 

* 
Don Enrique Antonio Yagüez Jiménez, Juez Togado 

del Juzpdo Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a Enrie Fritseche 
Pacheco, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/054/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la Agrupación de 
Infanteria de Marina -AGRUCAN- (Las Palmas de 
Gran Canaria) el día 7 de mario- de - 1991, - tras 
habérsele incoado expediente de prófugo por el Cen
tro Provincial de Reclutamiento de Tenerife, cons
tando únicamente en autos que el citado nació en 
Conf. Helvetica (Suiza), el día 12 de noviembre 
de 1968, y fue alistado de oficio por'el Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife, debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
en edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercibi
miento de que si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas». en 
Las Palmas de Gran Canaria a 28 de mayo de 
1991.-EI Juez.-1.l42. 

* 
Don Ricardo Cuesta" del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
25 de junio de 1991, se acuerda citar a Fernando 
Fernández Martínez, a fin de notificarle la incoación 
de las diligencias preparatorias número 53/050/91, 
por un presunto delito de quebrantamiento especial 
del deber de presencia, previsto y penado en el 
artículo 124 del Código Penal Militar, al no haberse 
incorporado a prestar su Servicio Militar en el Ala 
Mixta 46 y Base Aérea de Gando, de Las Palmas, el 
día 17 de marzo de 1991, tras habérsele incoado 
expediente de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Oviedo, constando únicamente en 
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autos que el citado nació en Grado (Asturias), el día 
6 de octubre de 1968, hijo de Isidoro y de María del 
Pilar, y fue alistado de oficio por el Ayuntamiento de 
Grado (Asturias), debiendo comparecer en el término 
de quince días ante este Juzgado Togado, sito en 
edificio anexo al hospital Militar de Las Palmas, plaza 
de San Francisco, sin número, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace, le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Teruel». 

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de junio 
de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-1.218. 

* 
Don Enrique Antonio Yaguez Jiménez, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
14 de junio de 1991, se acuerda citar a Julián Vega 
Ruiz, a fin de notificarle la incoación de las diligen~ 
cias preparatorias número 52/078/91, por un pre
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la AGRUCAN (Las 
Palmas de Gran Canaria), el día 17 de marzo de 199\. 
tras habérsele incoado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamíento de Cádiz, cons
tando únicamente en autos que el citado nació en 
Jerez- de la Frontera (CAdiz), el día 17 de marzo de 
1991, hijo de Juan y de Amada, y fue alistado de 
oficio por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), debiendo comparecer en el término de quince 
días ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo 
al hospital Militar de Las Palmas, ,plaza de San 
Francisco, sin número, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz». 

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de junio 
de 1991.-El Juez Togado, Enrique Antonio Yaguez 
Jiménez.-1.217. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrisimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto de la prepara
toria 51/09/91, por un delito de falta de incorproación 
en fecha prevista, se cita a Diego Jesús Jiménez 
Sevillano, cuyas circunstancias y domiclio se' desco
nocen, para que comparezca ante este Tribunal, sito 
en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serie 
notificada la resolución recaída en el procedimiento 

. de referencia con la prevención de que si no compare
ciese en un plazo de diez días se le notificará dicha 
resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 8 de mayo de 1991.-El 
Comandante auditor, Secretario relator.-1.l56. 

* 
Gino García Molinar, hijo de Viceriie y de Carmen, 

natural de Panamá, provincia de Colón, nacido el día 
21 de noviembre de 1966, desconocido últimamente 
su paradero, sujeto a las obligaciones del servicio 
militar en situación' de disponibilidad como recluta 
del reemplazo de 1991, tercer llamamiento. 

Deberá en el plazo de diez días ponerse a disposi
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de La 
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Coruña, sito en-la calle San Francisco, sin número 
para su pronta incorporación al servicio militar en 
filas, bajo apercibimiento de los perjuicios y responsa· 
bilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo a 
las Leyes Penales y Disciplinarias Militares. 

La Coruña, 18 de junio de 1991.-1.334. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
12 de junio de 1991, se acuerda citar a Jorge L10réns 
Pérez-Rojas, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 53/015{91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado por el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la Agrupación de Infan
tería de Marina de Canarias, el día 9 de enero de 
t 991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando únicamente en autos, que el citado 
nació en Barcelona, el día 19 de noviembre de 1968, 
hijo de Jorge y de Marina y fue alistado de oficio por 
el Ayuntamiento de Las Palmas, debiendo compare
cer en el término de quince días ante este Juzgado 
Togado, sito en edificio anexo al Hospital Militar de 
Las Palmas, plaza de San Francisco, sin número, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere Jugar en derecho. 

y para que conste y sirva de no~ificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991.-1.417. 

* 
Alfonso Amoedo Aumente, hijo de Alfonso y de. 

Josefa, natural de Ferrol provincia de La Coruña, 
nacido el día 24 de octubre de 1972, desconocido 
últimamente su paradero, sujeto a las obligaciones del 
servicio militar en situación de disponibilidad como 
recluta del reemplazo de 1991, segundo llamamiento. 

Deberá en el plazo de diez días, ponerse a disposi
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de La 
Coruña, sito en la calle San Francisco, sin número 
para su pronta incorporación al servicio militar en 
filas, bajo apercibimiento de los perjuicios y responsa
bilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo a 
las Leyes Penales y Disciplinarias Militares.-1.351. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
12 de junio de 1991, se acuerda citar a Hipólito 
Barreiro Bercovich, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 53(014(91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado por el artículo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su servicio militar en la Agrupación de 
¡nfantena de Marina de Canarias, el día 9 de enero de 
1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando únicamente en autos, que el citado 
nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 23 de 
noviembre de 1970, hijo de Hipólito y de Sara y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las Palmas 
debiendo comparecer en el término de quince día~ 
ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San Fran
cisco, sin numero, bajo apercibimiento de que, si no 
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lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo lIS de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
~~Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991,-1.416. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez-Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
12 de junio de 1991, se acuerda citar a Francisco 
González Concepción, a fin de notificarle la incoación 
de las diligencias preparatorias número 53(008(91, 
por un presunto delito de quebrantamiento es.pecial 
del deber de presencia, previsto y penado por el 
artículo 124 del Código Penal Militar, al no haberse 
incorporado a prestar su servicio militar en la Agru
pación de Infantena de Marina de Canarias, el día 9 
de enero de 1991, tras habérsele incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Las Palmas, constando únicamente en autos que el 
citado nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 20 
de noviembre de 1970, hijo de José y de Baralidi, y 
fue alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las 
Palmas; debiendo comparecer en el término de quince 
días ante este Juzgado Togado, sito en el edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco, sin número. bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
oe 199L-EI Juez togado, -Ricardo Cuesta del Casti-
110.-1.411. 

* 
José Joaquín González Jiménez, hijo de Juan y de 

Antonia, natural de Córdoba, nacido el día 26 de julio 
de 1969, desconocido ultimamente su paradero, 
sujeto a las obligaciones del servicio militar en 
situación de disponibil'idad como recluta del reem
plazo de 1991, segundo llamamiento. 

Deberá en el plazo de diez días ponerse a disposi
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de LA 
Coruña, sito en la calle San Francisco, sin número 
para su pronta incorporación al servicio militar en 
filas, bajo apercibimiento de los perjuicios y responsa
bilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo a 
las Leyes Penales y Disciplinarias Militares. 

La Coruña, 5 de junio de 1991.-1.348. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
3 de junio de 1991, se acuerda citar a Jorge Expósito 
del Castillo, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51(72(91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe. 
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
T,ogado, sito en avenida 25 de julio, número 3, 
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primera planta de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse 'su actual domicilio, y de conformidad 
con lo, dispuesto en el artículo 1 15 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente ecticto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO) y en el 
~(Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio de 
1991.-1.491. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de julio de 1991, se acuerda citar a don Carlos 
.Fernández Padilla, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 51(24(91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz ·de Tenerife, bajo 
apercibimiento de 'que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». 

En Santa Cruz de Tenerife a 24 de julio de 1991.-El 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-1.482. 

* 
Nombre y apellidos: Pedro Martín Bermejo, fecha 

de nacimiento: 5 de mayo de 1970, documento 
nacional de identidad número 30.652.187, alistado 
por el Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), hijo de 
Jgnacia y Ramón, último domicilio conocido en calle 
Gorbea, BJ F Bilbao; unidad de incorporación: NIR 
Q-I, RIMT. ~Garellano» 45, Munguía (Vizcaya); 
agregado a R(91-4.o llamamiento. 

Bilbao, 17 de junio de 1991.-1.560. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de julio de 1991, se acuerda citar a Ramón 
Espinosa Cañamares, a fin de notificarle la incoación 
de las diligencias preparatorias número 51(23(91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado en el artículo 
124 dcl Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su servicio militar en la unidad militar 
que le habia sido asignada, tras habérsele incoado 
expediente de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo 
comparecer en el término de veinte días ante este 

. Juzgado Togado, sito en avenida Ve,inticinco de Julio, 
número 3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán 
los perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
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Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletfn Oficial del EstadO) y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerifc» 

En Santa Cruz de Tenerife a 24 de julio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-1.481. 

* 
Don José Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por aoto de este Juzgado de fecha 
24 de julio de 1991, se acuerda citar a José Rodríguez 
Luis, a fin de notificarle la incoación de las diligencias 
preparatorias número 51/25/91, por un presunto 
delito de quebrantamient,o especial del deber de 
presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe~ 
diente de prófugo por el Centro Provincial de RecJu~ 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 11 S de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». 

En Santa Cruz de Tenerife a 24 de julio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-1.483. 

* 
Don José Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número SI de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de julio de 1991 se acuerda citar a D. José Garcia 
Hernández a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51/20/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar sü servicio militar en la unidad militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo campa
r'ecer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le pararán ¡os 
perjuicios a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo II S de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tencrife» 

En Santa Cruz de Tenerife a 24 de julio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-1.478. 

* 
Don José Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número SI de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
15 de mayo de 1991 se acuerda citar a Juan José 
Garda Pérez a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51/8/91, por un 
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presunto dl'lito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal M!litar. al no haberse incorporado a 
prestar su serYicio militar en la unidad militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Cádiz, debiendo comparecer en el tér
mino de veinte días ante este Juzgado Togado, sito en 
avenida Veinticinco de Julio, número 3, primera 
planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le pararán los perjuicios 
a que hubiere a lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» 

En Santa Cruz de Tenerife a 1 S de mayo de 
1991.-EI Juez Togado, José Balsalobre Martí
nez.-1.476. 

* 
Don José Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de julio de 1991 se acuerda citar a Vicente 
Martínez Martínez~Pardo a fin de notificarle la incoa
ción de las diligencias preparatorias nümero 
51/13/91, por un presunto delito de quebrantamiento 
especial del deber de presencia, previsto y penado en 
el artículo 124 del Código Penal Militar, al no haberse 
incorporado a prestar su servicio militar en la unidad 
militar que le habia sido asignada, tras habérsele 
incoado expediente de prófugo por el Centro Provin
cial de Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
debiendo comparecer en el término de veinte días 
ante este Juzgado Togado, sito en avenida Veinticinco 
de Julio, numero 3, primera planta, de Santa Cruz de 
Tenerife, bajo apercibimiento de que si no lo hace le 
pararán los petjuicios a que hubiere a lugar en 
Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 S de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife» 

En Santa Cruz de Tenerife a 24 de julio de 1991.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-l.477. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial numero 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de techa 
28 de junio de 1991, se acuerda citar a Manuel 
Hernán'dez Vargas, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 53/061/91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado en el artícu
lo 124 del Código Penal Militar, al no haberse 
incorporado a prestar su servicio militar, en la Base 
Aérea de Gando del Mando Aéreo de Canarias, el día 
16 de enero de 1991, tras habérsele incoado cxpe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Zaragoza, constando únicamente en 
'lUtos que el citado nació Zaragoza, el día 3 de octubre 
de 1968, hijo de Primitivo y de Maria, y fue alistado 
de oficio por el Ayuntamiento de Zaragoza, debiendo 
comparecer en el término de quince días ante este 
Juzgado Togado, sito en edificio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas, plaza de San Francisco, sin 
número, bajo apercibimiento de que, si no lo hace, le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para Que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm) y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» en Las 
Palmas de Gran Canaria a 28 de junio de 1991.-EI 
Juez Togado, Ricardo Cuesta del Castillo.-EI Secreta
rio relator, Fernando José Parga Pérez-Magda
lena.-1.424. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
28 de junio de 1991, se acuerda citar a Juan Allgaier 
Negrin, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 53/048/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo '124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar, en la Agrupación de 
Infantería de Marina de Canarias, el día 7 de marzo 
de 1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, constando únicamente en autos que 
el citado nació en Puerto de la Cruz (Tenerife), el día 
14 de noviembre de 1970, hijo de Waltery de Leonor, 
y fue alistado de oficio por el Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz (Tenerife), debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
cn edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para Que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 S de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
junio de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del 
Castillo.-EI Secretario relator, Fernando José Parga 
Pérez-Magdalena.-1.422. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
28 de junio de 1991, se acuerda citar a Alfonso 
Mediero Criado del Rey, a fin de notificarle la 
incoación de las diligencias preparatorias 
número 53/060/91, por un presunto delito de que
brantamiento especial del deber de presencia, previsto 
y penado en el artículo 124 del Código Penal Militar, 
al no haberse incorporado a prestar su servicio 
militar, en la Base Aérea de Gando del Mando Aéreo 
de Canarias, el día 16 de enero de 1991, tras habérscle 
incoado expediente de prófugo por el Centro Provin
cial de Reclutamiento de Málaga, constando única
mente en autos que el citado nació en Vélez Málaga, 
el día 13 de octubre de 1968, hijo de Luis Felipe y de 
María IsabeL y fue alistado de oficio por el Ayunta
miento de Vélez Málaga, debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
en edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1I S de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Málaga», en Las 
Palmas de Gran Canaria a 28 de junio de 1991.-EI 
Juez Togado, Ricardo Cuesta del Castillo.-EI Secreta
rio relator, Fernando José Parga Pérez-Magda
lena.-1.423. 
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Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
12 de junio de 1991, se acuerda citar a Manuel 
Bolaños Ortiz, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 53/010/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado por el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la Agrupación de Infan
tería de Marina de Canarias, el día 9 de enero 
de 1991, tras habérsele incoado expediente de pró
fugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Las Palmas. constando únicamente en autos, que el 
citado nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 22 
de noviembre de 1969, hijo de Isidro y de María 
Carmen y fue alistado de oficio por el Ayuntamiento 
de Las Palmas, debiendo comparecer en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado, sito en 'edificio 
anexo al Hospital MiJitar de La's Palmas, plaza de San 
Francisco. sin número. bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. .. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Uy Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial'de la Provincia de Las Palmas». en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991.-EI-Juez-l"i)gado; Riciml0 'Cuesta -del Casti:' 
110.-1.414. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez-Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
12 de junio de 1991, se acuerda citar a Francisco 
Alonso Rodriguez, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 53/017/91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado por el artículo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su servicio militar en la Agrupación de 
Infantería de Marina de Canarias, el día 9 de enero de 
1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento, de Las 
Palmas, constando únicamente en autos, que el citado 
nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 26 de 
noviembre de 1968, hijo de José y de Irma y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria, debiendo comparecer en el término 
de quince días ante este Juzgado Togado, sito en 
edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, le pararán los p:crjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación aJ citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991.-1.419. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez-Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
12 dejunio de 1991, se acuerda citar a Cristóbal Seijo 
Bar, a fin de notificarle la incoación de las diligencias 
preparatorias número 53/011/91, por un presunto 
delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y penado por el artículo 124 del 
Código Penal Militar" al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la Agrupación de Infan
tcría de Marina de Canarias, el día 9 de enero de 
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1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por ei Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando únicamente en autos, que el citado 
nació en San Fernando (Cádiz), el día 23 de noviem
bre de t 969, hijo de Luis y de María y fue alistado de 
oficio por el Ayuntamiento de Las Palmas, debiendo 
comparecer en el término de quince días ante este 
Juzgado Togado, sito en edificio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas. plaza de San Francisco, sin 
número, bajo apercibimiento de que, si no lo hace, le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirvá de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo Il5 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991.-1.415. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez-Togado del 

Juzgado Togado. Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que por auto de este Juzgado de fecha 
12 de junio de 1991, se acuerda citar a Oscar Pantoja 
Muñoz, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 53/016/91, por un 
presunto dclito de quebranlamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado por el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la Agrupación de Infan
tería de Marina de Canarias, el día 9 de enero de 
1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando únicamente en autos, que el citado 
nació en Madrid, el día 20 de noviembre de 1968, hijo 
de Pedro y de Nieves y fue alistado de oficio por el 
Ayuntamiento de Las Palmas, debiendo comparecer 
en el término de quince días ante este Juzgado 
Togado, sito en edificio anexo al Hospital Militar de 
Las Palmas, plaza de San Francisco, sin numero, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de ,conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial.del Estado» y en el 
«BoleHn Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991.-1.418. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
28 de junio de 1991, se acuerda citar a Santiago 
Santana León, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 53/069/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su scrvido militar en la Agrupación de Infan
tería de Marina de Canarias, el día 7 de mayo de 
1991, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando únicamente en autos que el citado 
nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 8 de 
noviembre de 1968, hijo de Santiago y de Rosario, y 
fue alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las 
Palmas, debiendo comparecer en el término de quince 
días ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo 
al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco, sin número, bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
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con lo dispuesto en el artíe'ulo liS de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletí n Oficial de la Provincia de Las Palmas de 
Gran Canaria» en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 
de junio de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del 
Castillo.-El Secretario relator, Fernando José Parga 
Pérez·Magdalena.-1,427. 

* 
Don Enrique Antonio Yágüez Jiménez, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a Daniel Bordón 
Martín, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/048/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código -Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en el Ala Mixta-46 (Base 
Aérea de Gando, Las Palmas), el día 16 de enero de 
1991, tras habérsele incoado expediente de prófúgo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando únicamente en autos que el citado 
nació en Inglaterra (Gran Bretaña), eJ. día 12 de 
octubre de 1-969, hijo de Aurelio y de Carmen, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las Palmas, 
debiendo comparecer en el término de quince días 
ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San Fran
cisco, sin número, bajo apercibimiento de que, si no 
lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de 
Gran Canaria» en Las Palmas de Gran Canaria a 27 
de mayo de 1991.-1.433. 

* 
Don Luis Antonio Alonso del Olmo, Juez Togado 

sustituto del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 21 de Sevilla y su demarcación, 

Hago saber: Que por el presente se emplaza a José 
María Martín González, procesado en la causa 
número 3/1984, del extinto Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 1, de la Capitanía 
General de la 11 Región Militar, hoy causa núme
ro 21/9/91, del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 21, de Sevilla y su demarcación, para que, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 244 de la 
Ley Procesal Militar, comparezca en el plazo de diez 
días ante el TribunaJ Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla, y exprese por escrito lo que convenga 
a su Derecho. 

Dado en Sevilla a 24 de julio de 1991.-EI Juez' 
Togado sustituto.-1.526. 

* 
Asunto: Interesado comparecencia. Nombre y ape

llidos: Jorge Rivas Castillo. Hijo de Luis y de Cris
tina. Natural de: Alava. Fecha de nacimiento: J 9 de 
mayo de 1967. Documento nacional de identidad: 
24.221.225. Domiciliado últimamemente en: Calle 
Pedro Antonio de Ala'rcón, número 33, segundo 'F, 
18004 Granada. Sujeto a las obligaciones del servicio 
militar en situación de disponibilidad como recluta de 
reemplazo 1991, cuarto llamamiento: Deberá en el 
plazo de diez días, ponerse a disposición del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Granada, sito en 
Acera de San lIdefonso, número 2, para su pronta 
incorporación al servicio militar en filas, bajo aperci
bimiento de los perjuicios y responsabilidades a ,que 
tenga lugar en derecho, con arreglo a las Leyes Penales 
y Disciplinas Militares. 

Granada, 27 de agosto de 1991,-1.718. 


